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1. RESUMEN EJECUTIVO  

 

1.1.1 Descripción del proyecto.  

La estación de servicio Alluriquín está ubicada en la Parroquia Alluriquín, barrio La Libertad, en 

el k25 vía Quito, en el área de implantación del proyecto se encuentra en un área rural 

intervenida, en sus alrededores consta de negocios locales comerciales, centros educativos, 

actividades agrícolas, de igual manera dentro del área de influencia del proyecto se puede 

observar la presencia de un cuerpo hídrico como es el rio Toachi.  

Descripción de los principales componentes del proyecto (estación de servicio) infraestructura, 

equipamiento y procesos (procedimientos); así como las principales actividades en la actual 

etapa de operación y mantenimiento, destacando aquellas que a criterio del equipo técnico 

consultor y auditor pudieren generar impactos ambientales significativos. 

1.1.2 Síntesis de la línea base del proyecto.  

Para la elaboración del Estudio de Impacto ambiental Expost, se utilizó información secundaria 

y primarias de fuentes confiables para obtener una línea base que nos permita analizar y 

determinar los diferentes impactos ambientales del área de estudio.  

Tabla 1. Síntesis de línea base  

COMPONENTE SÍNTESIS 

Ruido 

Según los resultados presentados por el laboratorio DEMAPA CIA. LDTA.  Se 
procedió a realizar un monitoreo diurno y nocturno con el generador de 
emergencia encendido para ver el grado de afectación del mismo hacia la parte 
biótica de las áreas verdes de la estación de servicio, en la cual se pudo 
evidenciar una leve afectación que sobrepasan los límites máximos permisibles, 
en el monitoreo nocturno, es importante mencionar que el uso del generador de 
emergencia no es permanente, 

suelo 

No se ha determinado realizar monitoreo de suelo por parte de la autoridad 
ambiental competente en la estación de servicio, ya que la calidad del suelo 
donde opera la estación de servicio es buena. El área de despacho y descarga 
de combustible cuenta con un piso completamente impermeabilizado además 
cuentan con canaletas y rejillas que se dirigen hacia la trampa de grasas, de 
igual manera cada una de estas áreas cuentan con un kit antiderrames. 

aire 

La calidad del aire en el sector se considera como buena, en el sector no se 
evidencia industrias que afecten considerablemente el recurso, sin embargo, las 
principales fuentes de contaminación del aire son las provenientes de fuentes 
móviles, por la cantidad de vehículos que cruza por la Vía Quito - Santo 
Domingo. No se determinó realizar monitoreo de calidad de aire ya que el 
funcionamiento del generador es menor a 300 horas por año. 
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Agua 

El presente estudio incluye muestreo del cuerpo hídrico Rio Toachi aguas arriba 
y aguas debajo de la estación de servicio como línea base. La estación de 
servicio Alluriquín realiza sus descargas liquidas del área de despacho y 
descarga de combustible hacia la trampa de grasas. Con respecto a la descarga 
de aguas negras y grises son enviadas hacia el pozo séptico. 

Social 

Las personas identificadas que se encuentran dentro del área de influencia 
directa del proyecto se muestran favorables a las operaciones de la Estación de 
Servicio ñAlluriqu²nò. A decir de los negocios colindantes la gasolinería no es 
generadora de contaminación ambiental, por el contrario, su presencia ayuda al 
desarrollo de comercios, tienda de víveres y talleres mecánicos. 

biótico 

Los datos recogidos dentro del área de estudio muestran que existe gran 
actividad antrópica dentro de la zona puesto que se encuentra dentro de un 
sector netamente de tránsito constante, por lo que los remanentes de bosque 
secundario son inexistentes, dentro de la zona de influencia. 

Climatológico 

Los datos meteorológicos para la caracterización climatológica fueron obtenidos 
de los anuarios meteorológicos disponibles en el INAMHI, los años analizados 
corresponden al periodo 2000 ï 2009 de la estación M026 PUERTO ILA y del 
periodo 2013-2018 se obtuvo datos de precipitación de la estación M1262 LA 
PALMA. 

Elaborado: Camslog 2023 

 
1.1.3 Análisis de impactos Ambientales del estudio 

Tabla 2. Determinación de impactos ambientales  

IMPACTO DESCRIPCIÓN 

Calidad de 
aire 

Los impactos que se producen sobre la calidad del aire durante la fase de operación de la 
Estación de Servicio se traducen en alteraciones de los niveles acústicos, principalmente 
por el tránsito vehicular dentro de la estación y por el uso del generador de emergencia, 
cabe mencionar que el generador de emergencia de uso emergente y no de uso 
permanente.  

Calidad de 
suelo 

La operación de la estación de servicio no genera impactos al suelo, ya que las principales 
áreas de la estación estas impermeabilizadas, los tanques de almacenamiento cuentan con 
inspecciones anuales y se realiza un adecuado manejo de desechos peligrosos y comunes.  

Calidad de 
agua 

En el área de influencia donde está implantado el proyecto se evidencia cuerpos de agua 
como es el Rio Toachi, el cual puede verse afectado por la operación de la estación de 
servicio, ante posibles derrames de combustible, las aguas negras y grises descargan al 
pozo séptico, las descargas de la trampa de grasas cumplen con los límites máximos 
permisibles.  

Social 

El Proyecto Estación de servicio ALLURIQUIN ejerce un papel importante en la dinámica 
social del área de influencia donde está implantado. En este sentido la operación de la 
estación de servicio genera un impacto positivo con significancia alta, ya que genera 
empleo, brinda seguridad e iluminación al área de influencia.  

Biótico 
No se determinan impactos a la fauna, flora y paisaje ya que el sector se encuentra 
altamente intervenido por actividades comerciales y agrícolas. 

Elaborado: Camslog 2023 

1.1.3.1 Evaluación de la normativa ambiental  

De los aspectos legales considerados para la evaluación del cumplimiento de la normativa, se 

determina un cumplimiento del 100% con respecto a la normativa ambiental aplicable, es decir 

que existe un desempeño positivo con relación al cuidado ambiental y seguridad industrial 
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2. REQUISITOS HABILITANTES 

¶ Mediante la copia certificada del contrato emitido por la Comercializadora Primax 

Comercial del Ecuador, la estación de Servicio Alluriquín cuenta con el permiso de 

funcionamiento para la venta al por menor de derivados de combustibles. Ver anexo 2 

¶ Mediante el certificado No. ARCERNNR ï CZG ï 2021- 0054 Se emite el 

funcionamiento de la ARCH 2021 Ver anexo 4.2 

¶ Mediante oficio MAAE-SUIA-RA-DZDE-2022-01371 con fecha 18 de marzo del 2022, se 

otorga el Certificado de Intersección, mediante el proceso automático ejecutado a las 

coordenadas geográficas registradas en el Sistema Único de Información Ambiental - 

SUIA, se obtiene que el proyecto, obra o actividad ESTACIÓN DE SERVICIO 

ALLURIQUIN, NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 

Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles. Ver anexo 2 

¶ La Estación de servicio Alluriquín no requiere el uso de agua de fuentes naturales, para 

ninguna de sus actividades ya que el agua de donde se proveen para desarrollar sus 

actividades es agua potable. Por lo que no necesita concesión de aguas superficiales o 

subterráneas. Ver anexo 7  

 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

3.1 INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de Impacto y Plan de Manejo Ambiental, se enmarca dentro del El Acuerdo 

Ministerial 100 A, mediante el cual se expide el Reglamento Ambiental para las Operaciones 

Hidrocarburiferas en el Ecuador, en el Artículo 26 dispone que previo al inicio de cualquier 

proyecto, obra o actividad el Operador presentará a la Autoridad Ambiental competente, el 

Estudio de Impacto Ambiental de las fases o fase hidrocarburifera que ejecutará y de otras 

actividades inherentes a la industria, que se desarrollen dentro de la instalación, facilidades, 

campo o bloque y sus actividades conexas, a fin de obtener una única Autorización 

Administrativa Ambiental por área geográfica. 

 

Por ello la Señora Myriam Marlene Narváez Mejía como Representante Legal de la Estación 

de Servicio , y la compañía CAMSLOG consultora ambiental encargada de realizar el EsIA, 

preocupados por la conservación del medio ambiente y de minimizar los impactos que puedan 

ocasionarse sobre este, presentan el Estudio de Impacto Ambiental ExPost y Plan de Manejo 

Ambiental del proyecto, el mismo que se realiza con el fin de tomar acciones y medidas 
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preventivas de mitigación y contingencias, para minimizar los impactos negativos que se 

generen en las diferentes fases del proyecto. 

Las fases consideradas para el proyecto son: Comercialización y venta de derivados del 

Petróleo y Abandono si fuese el caso de la Estación de Servicio ñALLURIQUIN. 

 
3.2 Ficha técnica  

Tabla 3. Ficha de Identificación del Proyecto 

Nombre del Proyecto:  Estación de servicio ñALLURIQUINò  

Código de Proyecto.  MAAE-RA-2022-426200 

Dirección:  Km. 25 Vía a Quito 

Parroquia:  Alluriquín 

Cantón:  Santo Domingo 

Provincia:  Santo Domingo de los Tsáchilas 

Coordenadas  Geográficas : 

X Y 
723929 9964627 

723878 9964597 

723865 9964631 

723913 9964655 

723929 9964627 

WGS-84 

Coordenadas  de Implantación : 

X Y 
723929 9964627 
723878 9964597 
723865 9964631 
723913 9964655 
723929 9964627 

WGS-84 

Fase de Operación:  
Comercialización y venta de derivados del 
Petróleo 

Área:  5800 m2 

Razón social:  NARVAEZ MEJIA MYRIAM MARLENE 

Ruc:  1711518496001 

Representant e Legal:  Myriam Marlene Narváez Mejía 

Teléfono:  0987399214 

Correo electrónico:  estacion.alluriquin@gmail.com 

Administrad or : Janina Gómez  

Teléfono:  0989178352. 
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Razón soc ial de la compañía 
comer cializadora:  

Primax Comercial del Ecuador S.A. 

Dirección de la Come rcializadora:  
Lizardo García E10-80 y Av. 12 de octubre 
Edificio Alto Aragón Piso 3 

Representante legal de la 
Come rcializadora:  

Ing. Ricardo Loor  
Telf.: (096 045 7161) 
E-mail: rloord@atimasa.com.ec 
Representante tecnico 

Teléfono oficina Comercializadora:  (593) 3958440 

Compañía Consultora:  

CAMSLOG CÍA. LTDA.   
Dirección: Camilo Destruge y Francisco Salazar 
Edf. Inluxor 5to piso Ofi. 501. Telefax:  022- 901- 
850 / 093289346  
E-mail:  recepcion@camslog.com  Quito- 
Ecuador. 
Registro de Consultores Ambientales No. MAE-
SUIA-0015-CC 

Acreditación : 19 de septiembre del 2022 
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COMPOSICIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO 
MULTIDISCIPLINARIO 

NOMBRE FORMACIÓN PROFESIONAL 
No.  DE 

CEDULA 
PARTICIPACIÓN FIRMA 

PABLO 
OSWALDO 

PÉREZ 
LASCANO 

MSc. Calidad, Seguridad y 
Ambiente. 

Ingeniero en Petróleos 
 
Especialista en Consultoría 
Ambiental con experiencia en 
gestión de proyectos, legislación 
ambiental, trabajó en proyectos 
hidrocarburíferas, seguridad y 
salud ocupacional, mineros, 
petroleros, y otros. 
Mail: pablo.perez@camslog.com 

1709256596 

Dirección y 
Supervisión Plan 

de manejo 
ambiental 

 

JERRY 
JHONSON 
MORENO 
MORÁN 

Ingeniero Mecanico 
 
Especialista en Consultoría 
Ambiental con experiencia en 
gestión de proyectos, legislación 
ambiental, trabajó en proyectos 
hidrocarburíferas, seguridad y 
salud ocupacional, mineros, 
petroleros, y otros. 
 
Mail: jmorenom@camslog.com 
 

1708016405 

. 
Análisis de 
alternativas 

Demanda de 
recursos 
naturales. 

 
 

 

CRISTIAN 
GABRIEL 
GARCÍA 

LOMBEIDA 

Ingeniero Ambiental 
 
Especialista en consultoría 
ambiental, legislación ambiental, 
seguimiento planes de manejo 
ambiental, capacitaciones sobre 
Plan de Manejo Ambiental en 
estaciones de servicio; trabajo 
en proyectos hidrocarburíferos, 
áreas mineras, industriales y 
otros. 

Mail: cgarcial@camslog.com 

0201395100 

Componente 
Físico Plan de 

Manejo 
Ambiental 

 

MARCO 
ERNESTO 

GUANO AVILA 
 

Magister En Seguridad Industrial 
Ingeniero Ambiental 

 
Experiencia en Laboratorio 
Ambiental, Especialista en 
consultoría ambiental, 
legislación ambiental, 
seguimiento planes de manejo 
ambiental, capacitaciones sobre 
Plan de Manejo Ambiental en 
estaciones de servicio; trabajo 
en proyectos hidrocarburíferos, 
centros de acopio, florícolas y 
otros. 

Mail: 
mguanoavila@camslog.com 

0503243453 

Evaluación de 
impactos 

ambientales. 
Plan de manejo 

ambiental 

 

mailto:pablo.perez@camslog.com
mailto:jmorenom@camslog.com
mailto:cgarcial@camslog.com
mailto:mguanoavila@camslog.com
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EDWARD 
ALEXANDER 
CAMPAÑA 
PALLASCO 

 
Ingeniero en Medio Ambiente 

 
Especialista en consultoría 
ambiental, legislación 
ambiental, seguimiento planes 
de manejo ambiental, 
capacitaciones sobre Plan de 
Manejo Ambiental en estaciones 
de servicio. Experiencia en 
trabajo en proyectos 
hidrocarburíferos 

Mail: 
edward.campana@camslog.com 

 

0503776650 

Determinación de 
Áreas de 
influencia 

Elaboración de 
Diagnostico línea 

base. 

 

NADYA 
PAMELA 
GARCÍA 
JIMÉNEZ 

 
Ingeniera Geógrafa en gestión 

Ambiental 
 

Especialista en consultoría 
ambiental, legislación 
ambiental, seguimiento planes 
de manejo ambiental, 
capacitaciones sobre Plan de 
Manejo Ambiental en estaciones 
de servicio. Experiencia en 
trabajo en proyectos 
hidrocarburíferos y elaboración 
de cartografía base  
y temática para Estudios. 
 
Mail: npgarcia650@gmail.com 

1724947898 
Elaboración 

cartografía base  
y temática 

 

JOSSELYN 
FERNANDA 

GAVI 
NARANJO 

Ingeniera Ambiental 
Especialista en consultoría 
ambiental, legislación 
ambiental, seguimiento planes 
de manejo ambiental, 
capacitaciones sobre Plan de 
Manejo Ambiental en estaciones 
de servicio. Experiencia en 
trabajo en proyectos 
hidrocarburíferos 

 
Mail: 

josselyn.gavi@camslog.com 

1718526559 

Evaluación de 
riesgos 

Evaluación de la 
normativa 
ambiental  

 

SAMANTHA 
DANIELA 
BORJA 

HERRER 

Ingeniera Química 
Especialista en consultoría 
ambiental, legislación 
ambiental, seguimiento planes 
de manejo ambiental, 
capacitaciones sobre Plan de 
Manejo Ambiental en estaciones 
de servicio. Experiencia en 
trabajo en proyectos 
hidrocarburíferos 

Mail: 
samantha_borja@hotmail.es 

1724918543 

Determinación de 
áreas sensibles. 

Análisis de 
resultados de 
monitoreos 

 

mailto:edward.campana@camslog.com
mailto:npgarcia650@gmail.com
mailto:josselyn.gavi@camslog.com
mailto:samantha_borja@hotmail.es
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JOSÉ 
ORLANDO 

CAZA 
SARABIA 

Licenciado en Ciencias 
Biológicas 

 
Consultor ambiental, 
especialista en Biología, ha 
trabajado en varios proyectos de 
Licenciamiento Ambiental en el 
área biótica con levantamiento 
de información en este 
componente. 
 

Mail: jcaza2020@gmail.com 

1719989491 
Componente 

Biótico. 
 

JAVIER 
LLUMIQUINGA 

 

 
Politólogo 

 
Especialista en Sociología, ha 
trabajado en proyectos de 
Licenciamiento Ambiental en el 
área social con levantamiento 
de información. 
 

Mail: 
javierllumiquinga01@gmail.com 

1717829962 

Componente 
Socioeconómico 
y cultural Plan de 

Relaciones 
comunitarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcaza2020@gmail.com
mailto:javierllumiquinga01@gmail.com
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3.3 Alcance del estudio  

El presente estudio se realiza considerando principalmente los lineamientos y metodología 

establecida en el artículo 41 del Reglamento Ambiental para Actividades Hidrocarburíferas, 

decreto ejecutivo 1215, se considera este cuerpo legal en ausencia de disposiciones en el 

Acuerdo Ministerial 100 A. 

El EIA- Expost es un instrumento para la toma de decisiones de su propietario como para el 

control por parte de la Autoridad Ambiental, su contenido es el resultado de la inspección, 

identificación de la línea base y área de influencia, características del proyecto, evaluación 

ambiental de las operaciones de la Estación de Servicio, las cuales comprenden 

principalmente: área de almacenamiento (tanques), área de expendio (surtidores), área de 

circulación y administrativa más servicios generales. En este sentido, el alcance del EIA 

involucra:  

¶ Descripción de los principales componentes del proyecto (estación de servicio) 

infraestructura, equipamiento y procesos (procedimientos); así como las principales 

actividades en la actual etapa de operación y mantenimiento, destacando aquellas que 

a criterio del equipo técnico consultor y auditor pudieren generar impactos ambientales 

significativos.  

¶ Descripción general de la situación actual de la zona de implantación y área de 

influencia de la Estación de Servicio, que incluye: aspectos geográficos, físicos, 

socioeconómicos y culturales.  

¶ Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales considerando las 

actividades principales del proyecto y los componentes ambientales.  

¶ Evaluación para identificar los Hallazgos (No conformidades) y establecer un Plan de 

Acción de cumplimiento para corregir las no conformidades e incumplimientos.  

¶ Revisión de las prácticas existentes de disposición y/o tratamiento de residuos.  

¶ Evaluación de las prácticas operativas para el manejo de Materiales y/o desechos 

peligrosos  

¶ Propuesta de un Plan de Manejo Ambiental (PMA) conformado por Planes o programas 

en los que se incluyen las medidas, estrategias y programas para prevenir y mitigar los 

potenciales impactos negativos que se han identificado en el estudio.  

¶ Propuesta de un Plan de Abandono (retiro) o cierre de la e/s el que define de manera 

general las acciones y procedimientos a seguir  
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Las medidas y procedimientos contenidos en el presente estudio se aplicarán en todas las 

instancias de desarrollo de Proyecto en su etapa de funcionamiento, y mantenimiento. Para el 

caso de readecuaciones, remodelaciones, cambios de equipos o instalaciones se deberá 

realizar una reevaluación del presente Estudio de Impacto Ambiental y, para caso de abandono 

se realizará un estudio que incluya un Plan de Cierre y Abandono.  

 

Diagrama 1. Flujo del Alcance General del Estudio 

 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA VISITA DE CAMPO

CARACTERIZACIÓN DE LA LÍNEA BASE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

MEDIO 
FÍSICO

MEDIO 
BIÓTICO

MEDIO SOCIO 
- CULTURAL

ÁREA DE INFLUENCIA

DETERMINACIÓN DEL ÁREA 
DE INFLUENCIA

DETERMINACIÓN DEL ÁREAS 
SENSIBLES

MARCO LEGAL

IDENTIFICACION DE 
CONFORMIDADES Y NO 

CONFORMIDADES

EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES

PLAN DE ACCIÓN

PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL

 

Elaborado por: Camslog 2023 

 

3.3 Antecedentes 

La Estaci·n de Servicio ñALLURIQUINò es una empresa de carácter privado que se dedica a la 

recepción, almacenamiento y venta al por menor de combustible como: Extra, Súper y Diésel a 

nivel local.  

La Estación de Servicio se ubica en el Km 25 vía a Quito, parroquia Alluriquín, cantón Santo 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, razón por la cual la ubicación 

estratégica de la estación de servicio ofrece la comercialización de combustibles al sector de 
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Alluriquín, Adicional el alto flujo vehicular que viaja a la Región costa y Región Sierra están 

beneficiados por la estación de servicio.  

La importancia del funcionamiento de la estación de servicio es principalmente en la generación 

de fuentes de trabajo para las personas de la zona ayudando al sistema económico de las 

familias del sector. Además, la estación de servicio brinda servicios a los habitantes del sector y 

a personas que viajan por la vía Santo Domingo ς Quito, servicios tanto de abastecimiento de 

combustible, servicios higiénicos, servicios de aire y agua.  

De igual manera mencionar que la estación de servicio realiza relaciones comunitarias con los 

habitantes del sector, con aportes de donaciones, difusión de información ambiental, referente 

a las actividades que se realizan en la estación de servicio. Cabe mencionar que los habitantes 

del sector han mencionado que la presencia de la Estacion de Servicio aporta al desarrollo 

económico del sector.  

Mediante el código SUIA-09-2016-MAE-DPASDT-00082 con fecha 24 de septiembre 2016 se 

obtiene el registro generador de desechos peligrosos. Ver Anexo No. 2 

Mediante el oficio S/N con fecha 19 de enero del 2022 se ingresa los informes de gestión y 

monitoreo ambiental. Ver Anexo No. 2 

Mediante el oficio S/N con fecha 4 de enero del 2022 se ingresa la declaración anual de 

desechos peligrosos. Ver Anexo No. 2 

Con estos antecedentes se procede a la elaboración del Estudio de Impacto ambiental Ex-Post 

bajo responsabilidad de la Consultora Ambiental CAMSLOG Registrada en el Ministerio del 

Ambiente, Registro de Consultores Ambientales. Ver Anexo No. 5 

En el Anexo respectivo se adjunta una copia de cada uno de los documentos antes 

mencionados y tomados como referencia. 

 

3.4 Objetivos del Estudio 

 

 Objetivos Generales 

¶ Identificar los posibles impactos ambientales en las etapas de operación, mantenimiento 

y abandono de la estación de servicio.  

¶ Determinar el grado de cumplimiento de la normativa ambiental vigente para la venta y 

comercialización de Hidrocarburos, mediante la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental ex post de la Estación de Servicio ALLURIQUIN.  
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Objetivos Específicos 

 

¶ Cumplir lo señalado en el Acuerdo Ministerial 061 y el Reglamento ambiental de 

actividades Hidrocarburíferas del Ecuador.   

¶ Determinar las Conformidades y No conformidades encontradas en la matriz de 

verificación del cumplimiento de la normativa ambiental. 

¶ Describir las instalaciones y procesos que se realizan en la estación de servicio 

ñALLURIQUINò. 

¶ Recopilar información biótica, social, física y socio económica mediante visita de campo 

y revisión bibliográfica de la zona.   

¶ Realizar encuestas a los habitantes que se encuentran dentro del área de influencia de 

la estación de servicio, para la recopilación de información social y socioeconómica. 

¶ Realizar visita in-situ al proyecto y del área de influencia, para la identificación de 

posibles impactos ambientales y sociales.  

¶ Realizar la Evaluación de Impacto Ambiental Expost de la actividad. 

¶ Elaborar un plan de acción enfocado en mitigar las no conformidades (hallazgos) e 

impactos ambientales negativos significativos. 

¶ Elaborar el Plan de Manejo Ambiental de la Estación de servicio ñALLURIQUINò. 

¶ Obtener la Licencia Ambiental para la ejecución de las actividades que realiza la 

Estación de Servicio ñALLURIQUINò, cumpliendo con lo establecido en las Leyes 

Ambientales vigentes. 
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3.5 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Ex post ha sido elaborado en base a la Normativa Ambiental vigente, sobre la base de los 

siguientes instrumentos jurídicos:  

Tabla 4. Marco Legal e Institucional  

INSTRUMENTO JURÍDICO 
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO NRO. 

Constitución de la República 
del Ecuador 

Publicada en el Registro 
Oficial No. 449, de 20 de 
octubre del 2008 
 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Art. 15El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 
soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el 
derecho al agua.  

Convención de las Naciones 
Unidas para el Cambio 

Climático 

Fecha Suscripción: Jun-09-
1992/ Fecha Ratificación: 
Feb.23.1993 

Tratado global relativo a las emisiones de gases de efecto invernadero debidas al hombre y al 
cambio climático mundial. 

Protocolo de Kyoto 
Fecha Suscripción: Ene-15-
1999/ Fecha Ratificación: 
Ene-13-2000 

Instrumento Internacional que promueve la aplicación de medidas que tiendan a estabilizar y 
reducir las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera a niveles que 
impidan interferencias peligrosas en el CC. 

Convenio de Diversidad 
Biológica 

Fecha Suscripción: Jun-09-
1992/ Fecha Ratificación: 
Feb-23-1993 

Tratado Mundial que establece los compromisos de mantener los sustentos ecológicos 
mundiales dentro del desarrollo sostenible. 

Convenio de Basilea sobre 
movimientos 
transfronterizos de los 
desechos peligrosos 

Fecha Ratificación: Feb-23-
1993 

Instrumento Ambiental encargado del control de los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación 

Código Orgánico del 
Ambiente 

Publicado en el Registro 
Oficial No. 983 del 12 de 

abril del 2017. 
 

LIBRO PRELIMINAR TITULO I 
LIBRO PRELIMINAR 

TITULO I OBJETO, ÁMBITO Y FINES 
 
Art. 2. Y Art. 3. 
- Ámbito de aplicación 
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INSTRUMENTO JURÍDICO 
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO NRO. 

- Fines. Son fines de este Código: 
 

1. Regular los derechos, garantías y principios relacionados con el ambiente sano y la 
naturaleza, previstos en la Constitución y los instrumentos internacionales ratificados por el 
Estado;  
2. Establecer los principios y lineamientos ambientales que orienten las políticas públicas del 
Estado. La política nacional ambiental deberá estar incorporada obligatoriamente en los 
instrumentos y procesos de planificación, decisión y ejecución, a cargo de los organismos y 
entidades del sector público;  
3. Establecer los instrumentos fundamentales del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su aplicación; 
7. Prevenir, minimizar, evitar y controlar los impactos ambientales, así como establecer las 
medidas de reparación y restauración de los espacios naturales degradados; 
 

TITULO II DE LOS DERECHOS, DEBERES Y PRINCIPIOS AMBIENTALES 
 

Art. 5 y Art. 9 
 
-Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. 
 
-Principios ambientales 

 
LIBRO TERCERO DE LA CALIDAD AMBIENTAL TITULO II SISTEMA ÚNICO DE MANEJO 

AMBIENTAL 
CAPITULO I DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

 
Art. 160.- Del Sistema Único de Manejo Ambiental. El Sistema Único de Manejo Ambiental 
determinará y regulará los principios, normas, procedimientos y mecanismos para la 
prevención, control, seguimiento y reparación de la contaminación ambiental. 
 
Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 
modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir con 
las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en 
concordancia con lo establecido en el presente Código. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO 
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO NRO. 

 

 
CAPITULO III DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 

 
Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la ejecución 
de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 
características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 
Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o 
alto. El Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de 
permiso ambiental a otorgarse. 
Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, 
pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que 
sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. 
Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los 
mecanismos necesarios para su restauración. El operador deberá promover en su actividad el 
uso de tecnologías ambientalmente limpias, energías alternativas no contaminantes y de bajo 
impacto, prácticas que garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la 
implementación de mejores prácticas ambientales en la producción y consumo. 

 
CAPITULO IV DE LOS INSTRUMENTOS PARA LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 

 
Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental deberán 
ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto impacto 
o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, identificación e 
interpretación de dichos riesgos e impactos. Los estudios deberán contener la descripción de 
la actividad, obra o proyecto, área geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, 
ciclo de vida del proyecto, metodología, herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, 
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INSTRUMENTO JURÍDICO 
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO NRO. 

mecanismos de socialización y participación ciudadana, y demás aspectos previstos en la 
norma técnica. 
 
Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La 
persona natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como la 
que elabora el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de dicha 
actividad, serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos, y 
responderán de conformidad con la ley. Los consultores individuales o las empresas 
consultoras que realizan estudios, planes de manejo y auditorías ambientales, deberán estar 
acreditados ante la Autoridad Ambiental Competente y deberán registrarse en el Sistema 
Único de Información Ambiental. Dicho registro será actualizado periódicamente. 
 
Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el instrumento 
de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios suplantes, en 
función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo 
será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para 
prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda. 
Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, 
medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 
 

Código Orgánico Integral 
Penal 

Registro Oficial No. 180, 
del 10 de febrero de 2014 
 

 
CAPÍTULO IV DE LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 
 
Art. 251.- Delitos contra el agua. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, 
contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, 
aguas naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los 
recursos hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será 
sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco años. Se impondrá el máximo de 
la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, instrumentos o medios que 
resulten en daños extensos y permanentes. 
 
Art. 252.- Delitos contra suelo. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, en 
relación Código Orgánico Integral Penal 101 con los planes de ordenamiento territorial y 
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INSTRUMENTO JURÍDICO 
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO NRO. 

ambiental, cambie el uso del suelo forestal o el suelo destinado al mantenimiento y 
conservación de ecosistemas nativos y sus funciones ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, 
cause erosión o desertificación, provocando daños graves, será sancionada con pena privativa 
de libertad de tres a cinco años. Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es 
perpetrada en un espacio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es 
perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, instrumentos o medios que resulten en daños 
extensos y permanentes. 
 
Art 253.- Contaminación del aire. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente o por 
no adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás 
componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos 
naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de 
uno a tres años 
 
Art. 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias 
peligrosas.- La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, desarrolle, 
produzca, tenga, disponga, queme comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, 
deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas o peligrosas, y con esto 
produzca daños graves a la biodiversidad y recursos naturales, será sancionada con pena 
privativa de libertad de uno a tres años. 

REGLAMENTO AL CÓDIGO 
ORGÁNICO DEL AMBIENTE 

Expedido el 12 de junio del 
2019 y publicado en 
registro oficial No. 507 

 
TÍTULO II PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

CAPÍTULO I REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 
 
 
Art. 420. Regularización ambiental. - La regularización ambiental es el proceso que tiene como 
objeto la autorización ambiental para la ejecución de proyectos, obras o actividades que 
puedan generar impacto o riesgo ambiental y de las actividades complementarias que se 
deriven de éstas. 
 
Art. 422. Catálogo y categorización de actividades. - El catálogo de actividades contiene la 
lista de proyectos, obras o actividades sujetos a regularización ambiental. El proponente, para 
regularizar su proyecto, obra o actividad, deberá utilizar el Sistema Único de Información 
Ambiental, donde ingresará la información referente a las características particulares de su 
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INSTRUMENTO JURÍDICO 
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO NRO. 

actividad. Una vez suministrada la información requerida por el Sistema Único de Información 
Ambiental, se establecerá lo siguiente: a) Autoridad Ambiental Competente para 
regularización; b) Tipo de impacto, según las características del proyecto, obra o actividad; y, 
c) Tipo de autorización administrativa ambiental requerida.  
 
Art. 423. Certificado de intersección. - El certificado de intersección es un documento 
electrónico generado por el Sistema Único de Información Ambiental, a partir del sistema de 
coordenadas establecido por la Autoridad Ambiental Nacional, mismo que indicará si el 
proyecto, obra o actividad propuesto por el operador, interseca o no, con el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. En el certificado de 
intersección se establecerán las coordenadas del área geográfica del proyecto. 
 
 

CAPÍTULO IV LICENCIA AMBIENTAL 
 
Art. 431.- Licencia ambiental. - La Autoridad Ambiental Competente, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, 
proyectos o actividades de mediano o alto impacto ambiental, denominada licencia ambiental.  
 

Art. 432.-Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia ambiental, se 
requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: a) Certificado de 
intersección; b) Estudio de impacto ambiental; c) Informe de sistematización del Proceso de 
Participación Ciudadana; d) Pago por servicios administrativos; y, e) Póliza o garantía por 
responsabilidades ambientales.  
 

Art. 433.-Estudio de impacto ambiental. - El estudio de impacto ambiental será elaborado en 
idioma español y deberá especificar todas las características del proyecto que representen 
interacciones con el medio circundante. Se presentará también la caracterización de las 
condiciones ambientales previa la ejecución del proyecto, obra o actividad, el análisis de 
riesgos y la descripción de las medidas específicas para prevenir, mitigar y controlar las 
alteraciones ambientales resultantes de su implementación. Los estudios de impacto ambiental 
deberán ser elaborados por consultores ambientales calificados y/o acreditados, con base en 
los formatos y requisitos establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional en la norma técnica 
expedida para el efecto. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO 
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN 
ARTÍCULO NRO. 

Art. 434.- Contenido de los estudios de impacto ambiental.- Los estudios de impacto ambiental 
deberán contener, al menos, los siguientes elementos: a) Alcance, ciclo de vida y descripción 
detallada del proyecto, incluyendo las actividades y tecnología a implementarse con la 
identificación de las áreas geográficas a ser intervenidas; b) Análisis de alternativas de las 
actividades del proyecto; c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser 
aplicable, las respectivas autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos; 
d) Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes físicos, 
bióticos y los análisis socioeconómicos y culturales; e) Inventario forestal, de ser aplicable; f) 
Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas sensibles; g) Análisis de riesgos, 
incluyendo aquellos riesgos del ambiente al proyecto y del proyecto al ambiente; h) Evaluación 
de impactos socioambientales; i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos ). -; y, j) Los 
demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional. El estudio de impacto ambiental 
deberá incorporar las opiniones y observaciones que sean técnica y económicamente viables, 
generadas en el proceso de participación ciudadana. De igual forma se anexará al estudio de 
impacto ambiental la documentación que respalde lo detallado en el mismo.  

Art. 435..- Plan de manejo ambiental. - El plan de manejo ambiental es el documento que 
contiene las acciones o medidas que se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, 
controlar, corregir, compensar, restaurar y reparar los posibles impactos ambientales 
negativos, según corresponda, al proyecto, obra o actividad. El plan de manejo ambiental 
según la naturaleza del proyecto, obra o actividad contendrá, los siguientes sub-planes, 
considerando los aspectos ambientales, impactos y riesgos identificados: a) Plan de 
prevención y mitigación de impactos; b) Plan de contingencias; c) Plan de capacitación; d) Plan 
de manejo de desechos; e) Plan de relaciones comunitarias; f) Plan de rehabilitación de áreas 
afectadas; g) Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable; h) Plan de cierre y abandono; 
y, i) Plan de monitoreo y seguimiento. Los formatos, contenidos y requisitos del estudio de 
impacto ambiental y plan de manejo ambiental, se detallarán en la norma técnica emitida para 
el efecto.  

Art. 436.- Etapas del licenciamiento ambiental. - El proceso de licenciamiento ambiental 
contendrá las siguientes etapas: a) Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental; 
b) Pronunciamiento del proceso de mecanismos de participación ciudadana; c) Presentación 
de póliza y pago de tasas administrativas; y, d) Resolución administrativa. 

Ley Orgánica de Salud 
Registro Oficial 
Suplemento No. 423 de 22 
de diciembre del 2006. 

LIBRO II Salud y seguridad ambiental 
Disposición común 
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Art. 95.- La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente, 
establecerá las normas básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas 
con la salud humana, las mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las 
personas naturales, entidades públicas, privadas y comunitarias. El Estado a través de los 
organismos competentes y el sector privado está obligado a proporcionar a la población, 
información adecuada y veraz respecto del impacto ambiental y sus consecuencias para la 
salud individual y colectiva.  
 

CAPITULO V 

Salud y seguridad en el trabajo 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de información 
suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de trabajo, a fin de 
prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales.  
Art. 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades competentes, los 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin perjuicio de las acciones que adopten 
tanto el Ministerio del Trabajo y Empleo como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  

Ley orgánica de recursos 
hídricos usos y 

aprovechamiento del agua 

Registro Oficial suplemento 
No. 305 del 06 de agosto 
del 2014. 

 
Sección Segunda Objetivos de Prevención y Control de la Contaminación del Agua 

 
Artículo 79.- Objetivos de prevención y conservación del agua. -La Autoridad Única del Agua, 
la Autoridad Ambiental Nacional   y   los   Gobiernos   Autónomos   Descentralizados, 
trabajarán   en   coordinación   para   cumplir   los   siguientes objetivos:  
 
a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o   sumak   kawsay, los   derechos   
reconocidos   a   la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, en un ambiente 
sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; 
b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; 
c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de   sustancias   tóxicas, desechos, 
vertidos   y   otros elementos     capaces     de     contaminar     las     aguas superficiales o 
subterráneas; 
d) Controlar    las    actividades    que    puedan    causar    la degradación del agua y de los 
ecosistemas acuáticos y terrestres   con   ella   relacionados   y   cuando   estén degradados 
disponer su restauración; 
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e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante vertidos o 
depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos orgánicos, inorgánicos o 
cualquier otra sustancia tóxica que alteren la calidad del agua o afecten la salud humana, la 
fauna, flora y el equilibrio de la vida; 
f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el 
equilibrio del ciclo hidrológico; y, 
g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico. 

Art 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las descargas de aguas 
residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda 
prohibido el vertido directo o indirecto de   aguas   o   productos   residuales, aguas   servidas, 
sin tratamiento   y   lixiviados   susceptibles   de   contaminar   las aguas del dominio hídrico 
público. 
 

Ley de Defensa contra 
incendios 

Registro Oficial 815 de 19-
abr.-1979 

Art. 49.- Para establecer depósitos de combustibles destinados a la venta al público, se 
requiere permiso del respectivo jefe de Cuerpo de Bomberos. 
 

Decreto Supremo 2967 
Registro Oficial 711 de 15-
nov.-1978 

Art. 11.- Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH).- Créase la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, como organismo técnico-administrativo, 
encargado de regular, controlar y fiscalizar las actividades técnicas y operacionales en las 
diferentes fases de la industria hidrocarburífera, que realicen las empresas públicas o privadas, 
nacionales, extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas 
contractuales y demás personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten 
actividades hidrocarburíferas en el Ecuador. 
a. Regular, controlar y fiscalizar las operaciones de exploración, explotación, industrialización, 
refinación, transporte, y comercialización de hidrocarburos; 
 

Art. 3.- El transporte de hidrocarburos por oleoductos, poliductos y gasoductos, su refinación, 
industrialización, almacenamiento y comercialización, serán realizadas directamente por las 
empresas públicas, o por delegación por empresas nacionales o extranjeras de reconocida 
competencia en esas actividades, legalmente establecidas en el país, asumiendo la 
responsabilidad y riesgos exclusivos de su inversión y sin comprometer recursos públicos, 
según se prevé en el tercer inciso de este artículo 

 
CAPITULO VII Comercialización 
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Art. 68.-El almacenamiento, distribución y venta al público en el país, o una de estas 
actividades, de los derivados de los hidrocarburos será realizada por PETROECUADOR o por 
personas naturales o por empresas nacionales o extranjeras, de reconocida competencia en 
esta materia y legalmente establecidas en el país, para lo cual podrán adquirir tales derivados 
ya sea en plantas refinadoras establecidas en el país o importarlos. En todo caso, tales 
personas y empresas deberán sujetarse a los requisitos técnicos, normas de calidad, 
protección ambiental y control que fije la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
con el fin de garantizar un óptimo y permanente servicio al consumidor.  
El almacenamiento, la distribución y la venta de los derivados en el país, constituyen un 
servicio público que por su naturaleza no podrá ser suspendido por las personas naturales o 
por las empresas nacionales o extranjeras que lo realicen. 
 

Art. 69.- La distribución de los productos será realizada exclusivamente por 
PETROECUADOR, quien actuará por sí misma o mediante las formas contractuales 
establecidas en esta Ley. La venta al público podrá ser ejercida por personas naturales o 
jurídicas a nombre de PETROECUADOR, las cuales suscribirán los correspondientes 
contratos de distribución con la empresa filial respectiva, que garanticen un óptimo y 
permanente servicio al consumidor, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y las 
regulaciones que impartiere la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero. 

Art. 78.- La adulteración en la calidad, precio o volumen de los derivados de petróleo, incluido 
el gas licuado de petróleo y los biocombustibles, será sancionado por el Director de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, la primera ocasión, con una multa de veinticinco a 
cincuenta remuneraciones básicas unificadas para los trabajadores en general; la segunda 
ocasión, con multa de cincuenta a cien remuneraciones básicas unificadas para los 
trabajadores en general y la suspensión de quince días de funcionamiento del establecimiento; 
y, la tercera ocasión con multa de cien a doscientas remuneraciones básicas unificadas para 
los trabajadores en general y la clausura definitiva del establecimiento. Cuando los 
responsables de las irregularidades descritas en el inciso anterior sean las comercializadoras 
de combustibles, incluido gas licuado de petróleo y biocombustibles, las multas serán 
multiplicadas por diez. 

Decreto Ejecutivo 2393 
Reglamento de Seguridad y 
Salud de los Trabajadores y 

Registro Oficial 565 de 17-
nov.-1986 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
ART 11.- Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a toda actividad laboral y en 
todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los 
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Mejoramiento del Medio 
Ambiente del Trabajo. 

riesgos del trabajo y el mejoramiento del medio ambiente de trabajo.  
 

2.   Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a la 
salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad 
3. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas y materiales 
para un trabajo seguro. 
5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios de 
protección personal y colectiva necesarios. 
6. Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en actividades peligrosas; 
y, especialmente, cuando sufran dolencias o defectos físicos o se encuentren en estados o 
situaciones que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de 
trabajo. 
9. Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y métodos para 
prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la empresa. 
10. Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la empresa, con 
especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a través de cursos regulares y 
periódicos. 

Decreto Ejecutivo 2024 
Reglamento para la 
autorización de actividades 
de comercialización de 
combustibles líquidos 
derivados de los 
hidrocarburos 

Registro Oficial No. 445, 
del 1-11-2001 
 
 

Art. 5.- Expresa que, en el ejercicio de las actividades de comercialización, las participantes 
deberán cumplir las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la protección del 
medio ambiente. 

Art. 8,- literal d). Dispone que, para obtener la autorización para comercializar combustibles 
líquidos derivados de hidrocarburos, el solicitante deberá contar, como uno de los requisitos, 
con la aprobación de la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y 
Minas, del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Comercialización de Combustibles 
Líquidos Derivados de los Hidrocarburos. 

REGLAMENTO DE 
PREVENCION, MITIGACION 
Y PROTECCION CONTRA 
INCENDIOS 

Acuerdo Ministerial 1257 
Registro Oficial Edición 
Especial 114 de 02-abr.-
2009 

 
CAPITULO I AMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 1.-Las disposiciones del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios, serán aplicadas en todo el territorio nacional, para los proyectos arquitectónicos y 
de ingeniería, en edificaciones a construirse, así como la modificación, ampliación, 
remodelación de las ya existentes, sean públicas, privadas o mixtas, y que su actividad sea de 
comercio, prestación de servicios, educativas, hospitalarias, alojamiento, concentración de 
público, industrias, transportes, almacenamiento y expendio de combustibles, explosivos, 
manejo de productos químicos peligrosos y de toda actividad que represente riesgo de 
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siniestro. Adicionalmente esta norma se aplicará a aquellas actividades que por razones 
imprevistas, no consten en el presente reglamento, en cuyo caso se someterán al criterio 
técnico profesional del Cuerpo de Bomberos de su jurisdicción en base a la Constitución 
Política del Estado, Normas INEN, Código Nacional de la Construcción, Código Eléctrico 
Ecuatoriano y demás normas y códigos conexos vigentes en nuestro país.  
Toda persona natural y/o jurídica, propietaria, usuaria o administrador, así como profesionales 
del diseño y construcción, están obligados a cumplir las disposiciones contempladas en el 
presente Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios, basados en 
Normas Técnicas Ecuatorianas INEN 
 

 
EXTINTORES PORTATILES CONTRA INCENDIOS 

 Art. 29.- Todo establecimiento de trabajo, comercio, prestación de servicios, alojamiento, 
concentración de público, parqueaderos, industrias, transportes, instituciones educativas 
públicas y privadas, hospitalarios, almacenamiento y expendio de combustibles, productos 
químicos peligrosos, de toda actividad que representen riesgos de incendio; deben contar con 
extintores de incendio del tipo adecuado a los materiales usados y a la clase de riesgo. 
 

 
Art. 122.-.Toda edificación que se enmarca en la Ley de Defensa Contra Incendios, es decir de 
más de 4 pisos, o que alberguen más de 25 personas, o edificaciones de uso exclusivo de 
vivienda que tengan más de quinientos metros cuadrados (500 m2), proyectos para la 
industria, proyectos arquitectónicos y de ingeniería, en edificaciones existentes, nuevas, 
ampliaciones y modificaciones, sean éstas públicas, privadas o mixtas, tales como: comercio, 
servicios, educativos, hospitalarios, alojamiento, concentración de público, industrias, 
transportes, parqueaderos, almacenamiento y expendio de combustibles o productos químicos 
peligrosos y de toda actividad que represente riesgo de incendio y especialmente el riesgo 
personal adoptará las normas de protección descritas en el presente reglamento. 

CLASIFICACION DE LOS EDIFICIOS SEGUN SU USO 
 

Art. 138.- Los riesgos de incendio de una edificación tienen relación directa con la actividad, 
para la que fue planificada y la carga de combustible almacenada, por lo tanto, contará con las 
instalaciones y los equipos requeridos para prevenir y controlar el incendio, a la vez prestarán 
las condiciones de seguridad y fácil desalojo en caso de incidentes. 
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Especiales: Proyectos de ingeniería, gasolineras, estaciones de servicio, establecimientos de 
expendio de productos químicos peligrosos y/o inflamables, distribuidoras de gas, garajes, 
estacionamientos de vehículos cubiertos, bodegas y otros.  
Cualquier tipo de proyecto que no se enmarque dentro de estas categorías, el Cuerpo de 
Bomberos determinará la clasificación del uso que le corresponden aplicando las normas de 
seguridad correspondientes. 

Art. 271.-El almacenamiento de combustibles se hará en locales de construcción resistente al 
fuego o en tanques de depósitos preferentemente subterráneos con un recubrimiento de 
plástico en fibra de vidrio y situados a distancia prudencial de los edificios, y su distribución a 
los distintos lugares de trabajo se hará por medio de tuberías. 

GASOLINERAS Y ESTACIONES DE SERVICIO 
 

Art. 276.- Las gasolineras se sujetarán a lo estipulado en la legislación y normativa para la 
gestión y uso del suelo de cada Municipalidad, además a lo estipulado en el Registro Oficial en 
el Decreto 2982 "Reglamento Ambiental para las operaciones Hidrocarburíficas en el Ecuador" 
y Acuerdo Ministerial 347 del Ministerio de Energía y Minas 

Art. 277.- Bajo ningún concepto se podrá utilizar materiales fácilmente ininflamables o que por 
acción del calor sean explosivos, ni se permitirá la instalación eléctrica y de artefactos que no 
dispongan de su respectivo "blindaje" y se encuentren aislados de los surtidores y tuberías de 
ventilación. 

Art. 278.- La instalación del sistema eléctrico en su totalidad será interna y en tubería metálica 
adecuada, empotrada en la mampostería; quedando totalmente prohibido el realizar cualquier 
tipo de instalación temporal o improvisada, para los surtidores será en circuito independiente y 
dispondrá del fusible apropiado. 

Art. 279.- Las bóvedas de transformadores, grupos electrógenos, banco de capacitores e 
interruptores, dispondrán del correspondiente "blindaje" y estarán aislados de los surtidores y 
tuberías de ventilación. 

Art. 280.- Todos y cada uno de los surtidores dispondrán de instalaciones aterrizadas para 
descarga a tierra, las sobrecargas o electricidad estática. 

Art. 281.- Las gasolineras contarán con un dispositivo "pararrayos" ubicado en el sitio más alto 
de la edificación y con la respectiva descarga a tierra totalmente independiente. Además, toda 
estación de servicio debe tener en cada isla una barra de cobre con masa puesta a tierra, para 
que empleados y usuarios descarguen energía estática antes de proceder al repostamiento del 
vehículo. 
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Art. 282.- Toda gasolinera y estación de servicio, contará con un número de extintores de 
incendio equivalente a la relación de un extintor de polvo químico seco BC de 20 lb., o su 
equivalente, por cada surtidor de cualquier combustible. En caso de servicios adicionales, se 
observará las medidas que para su uso estén reglamentadas. Los empleados y trabajadores 
de la gasolinera deben tener conocimientos sobre el uso y manejo correcto de los extintores de 
incendio, para lo cual acreditarán un certificado expedido por el Cuerpo de Bomberos de cada 
jurisdicción. En la Oficina de Administración y en el exterior de la misma debe existir un 
teléfono en servicio y junto a éste, impreso en un cartel totalmente identificable constarán los 
números telefónicos de los servicios de emergencia. 

Art. 283.- Deben existir no menos de cuatro letreros de 20 (veinte) por 80 (ochenta) 
centímetros con la leyenda PROHIBIDO FUMAR, y frente a cada isla de surtidores un letrero 
con iguales dimensiones con la leyenda APAGUE LOS MOTORES PARA REABASTECERSE 
DE COMBUSTIBLE, de acuerdo a la normativa NTE INEN 439 

Art. 284.- La operación de trasvase y descarga del combustible debe realizarse con la 
adecuada protección contra incendios y manteniendo, un extintor de incendios cerca del 
operador (PQS 150 lbs.). Habrá la obligación de evitar derramamientos de combustibles y, en 
caso de que eso ocurriese, sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan, se 
realizará inmediatamente la limpieza con materiales no combustibles. 

Art. 285.- Se prohíbe el expendio de gasolina en recipientes no adecuados para ser 
transportados manualmente. 

Art. 286.- En las gasolineras y estaciones de servicio se prohibe el expendio de G.L.P. en 
cilindros 

Art. 287.- Se prohíbe el reabastecimiento de combustible de vehículos con los motores en 
funcionamiento, de servicio público con pasajeros o vehículos con carga de productos 
químicos peligrosos, ininflamables o explosivos, sea dentro o fuera del perímetro urbano. 

Art. 288.- En los predios destinados a gasolineras y estaciones de servicios no se instalarán 
antenas matrices y repetidoras de todo tipo de sistemas de comunicación. 

Art. 289.- Se colocarán en lugares estratégicos, tarros metálicos provistos de tapa hermética 
para depositar en ellos trapos o textiles impregnados de combustible, lubricantes o grasas. No 
se empleará ningún tipo de material ininflamable en las labores de limpieza. 

Art. 290.- No se permitirá el almacenamiento de combustible en tanques o tambores que no 
estuvieren técnicamente normados para cumplir con dicha función. 

Art. 291.- Las gasolineras deben contar con Boca de Incendio Equipada (BIE) las mismas que 
deben estar provistas con un sistema de extinción automático a base de espuma, a razón de 
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un BIE incluido reductor por cada quinientos metros cuadrados de superficie (500 m2). 

Art. 292.- Todas las gasolineras deben disponer de un plan de auto protección, mapa de 
riesgos, recursos y evacuación en caso de incendios, bajo la responsabilidad del representante 
legal con la constatación del Cuerpo de Bomberos de la jurisdicción. Todo el personal de 
gasolineras y estaciones de servicio, y, moradores colindantes a éstas, deben estar 
capacitados y entrenados para responder efectivamente ante un incidente de incendio. El 
mobiliario de estos locales debe distribuirse de tal forma que dejen libres las vías de circulación 
hacia las salidas. 

NORMAS PARA TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
Art. 293.-Dentro de los parámetros considerados en la distancia de los tanques a linderos y 
propiedades vecinas, deben ser de seis metros (6 m) como mínimo y podrá ocupar los retiros 
reglamentarios municipales. También debe retirarse cinco metros (5 m) de toda clase de 
edificación o construcción propia del establecimiento.  
Art. 294.- Sin perjuicio de lo señalado en el Reglamento Ambiental de Operaciones 
Hidrocarburíferas en el Ecuador, el diseño y construcción de los tanques de almacenamiento 
se sujetarán a las siguientes normas: 

REGLAMENTO GENERAL 
DE LA LEY DE DEFENSA 
CONTRA INCENDIOS 

Acuerdo Ministerial 596 
Registro Oficial 834 de 17-
may-1979 

Art. 41.- Todas las solicitudes y reclamos que presenten las personas naturales o jurídicas ante 
los Cuerpos de Bomberos y que no sean de competencia del jefe, serán resueltas por los 
respectivos Consejos de Administración y Disciplina, previo informe de este funcionario, 
debiendo resolverse el caso en el plazo de 30 días a contar de su fecha de presentación ante 
el Consejo y su resolución causa ejecutoria. Vencido tal plazo, el silencio administrativo se 
entenderá como resolución negativa a los intereses del peticionario, quien podrá apelar ante el 
jefe de Zona; y, en última instancia, al ministro. 

Art. 47.- En los casos en que personas naturales o jurídicas hicieran donaciones en beneficio 
de los Cuerpos de Bomberos, de implementos o artículos cuya importación se requiera, los 
Cuerpos de Bomberos beneficiados se encargarán del trámite correspondiente, para hacer uso 
de las concesiones que otorga el Art. 42 de la Ley, con todos sus beneficios. 

Código Orgánico De 
Organización Territorial 
Autonomía Y 
Descentralización 
(COOTAD) 

Registro Oficial 
Suplemento No. 303 de 19 
de octubre del 2010. 
 

 
Título II Organización del territorio 

 
Art 10.- niveles de organización territorial. - el estado ecuatoriano se organiza territorialmente 
en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. En el marco de esta organización 
territorial, por razones de conservación ambiental, étnico culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales de gobierno: distritos metropolitanos, circunscripciones 
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territoriales de pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias y el consejo 
de gobierno de la provincia de galápagos.  
 

Art 13.- cumplimiento de requisitos. - la creación de regiones, provincias, cantones y 
parroquias rurales respetará de manera rigurosa los requisitos previstos en la constitución y 
código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización este código; su 
inobservancia acarreará la nulidad absoluta del acto normativo correspondiente.  

 
Título III. Gobiernos autónomos descentralizados 

Art 28.- Gobiernos autónomos descentralizados. - cada circunscripción territorial tendrá un 
gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen 
vivir, a través del ejercicio de sus competencias.  
Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su 
representación política. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  
a) los de las regiones;  

b) los de las provincias;  

c) los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  

d) los de las parroquias rurales.  
 
En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones 
territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias, de conformidad con la constitución y la 
ley. La provincia de galápagos, de conformidad con la constitución, contará con un consejo de 
gobierno de régimen especial.  

Art  29.- funciones de los gobiernos autónomos descentralizados. - el ejercicio de cada 
gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: a) de 
legislación, normatividad y fiscalización; b) de ejecución y administración; y, c) de participación 
ciudadana y control social.  

 
Capítulo I Gobierno autónomo descentralizado regional 

Sección primera 
Naturaleza jurídica, sede y funciones 
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Art 30.- Naturaleza jurídica. - los gobiernos autónomos descentralizados regionales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 
Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; de legislación y fiscalización; 
y, ejecutivas previstas en este código y en su estatuto de autonomía, para el ejercicio de las 
funciones que le corresponden. La administración del gobierno autónomo descentralizado 
regional aplicará, conforme a su estatuto de autonomía, mecanismos de desconcentración que 
faciliten su gestión. La sede del gobierno autónomo descentralizado regional será la prevista 
en el estatuto de autonomía.  

Art 31 funciones. - son funciones del gobierno autónomo descentralizado regional: 
a) Ejecutar una acción articulada y coordinada entre los gobiernos autónomos 
descentralizados de la circunscripción territorial regional y el gobierno central, a fin de alcanzar 
los objetivos del buen vivir en el marco de sus competencias establecidas en la constitución y 
la ley;  

b) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial regional, para garantizar 
la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas regionales, en 
el marco de sus competencias establecidas en la constitución y la ley;  

c) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 
territorio;  

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos que 
permita avanzar en la gestión democrática de la acción regional;  

e) Elaborar y ejecutar el plan regional de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas 
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial; de manera 
coordinada con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial; y realizar en forma 
permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas;  

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la constitución y la ley; 
y, en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública regional 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, subsidiaridad, participación y 
equidad;  

g) Dictar políticas destinadas a garantizar el derecho regional al hábitat y a la vivienda y 
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asegurar la soberanía alimentaria en su respectiva circunscripción territorial;  

h) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 
garantizar los derechos consagrados en la constitución, en el marco de sus competencias;  

i) Coordinar con la policía nacional, la sociedad y otros organismos, lo relacionado con la 
seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

j) Las demás funciones que determine su estatuto de autonomía en el marco de la constitución 
y este código.  

Ordenanza de protección del 
recurso Hídrico del Cantón 
Santo Domingo. 

 

 
LIBRO III - ENTORNO TÍTULO I - MEDIOAMBIENTE SUBTÍTULO I - RECURSOS HÍDRICOS 
CAPÍTULO I 
 
Art 1.- Se institucionaliza al día cuatro de octubre de cada año como día cantonal del agua, a 
fin de orientar a la ciudadanía al uso razonable, consciente y adecuado de dicho recurso 
natural de vital importancia para la población. Para el efecto, el Gobierno Municipal realizará 
cuantas actividades de concienciación, prevención, control y sanción fueren pertinentes. 
 

Art 8.- Declárese acción popular, tanto para personas naturales como jurídicas, en todo lo que 
concierna a daños o perjuicios atentatorios a los recursos naturales existentes en las Cuencas 
Hídricas y sus afluentes; igualmente si se vertieren elementos tóxicos en sus aguas, 
prohibiéndose también el uso de pesticidas agropecuarios, en franja paralela de cincuenta 
metros en cada margen de cualquier curso de agua y 620 afloramientos hídricos (ojos de 
agua), reservorios de agua naturales o artificiales. 

Art 9.- El GAD Municipal de Santo Domingo solicitará a las Autoridades pertinentes la 
aplicación de sanciones a quienes contravinieren los mandatos de estas normas e incurrieren 
en los casos de intoxicación de aguas o deforestación de franjas de protección permanente, de 
conformidad con lo que establecen las leyes penales, ambiental y demás leyes en esta 
materia, presentándose, en cada caso, como demandante o acusador particular. 

Art 11.- Se considera de carácter prioritario y emergente la asignación de suficientes recursos 
económicos para que, mediante asistencia técnica de instituciones nacionales, se aplique el 
Plan de Manejo del Área y la Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental cumpla con 
programas de reforestación y rehabilitación de las cuencas de los ríos y afluentes, catalogados 
como fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano, así como, con la ejecución 
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de las correspondientes medidas de control. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo Ministerial No. 013 
 

CAPITULO V TÍTULO I 
PROCESO DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA LA 

REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 de febrero del 2018 
 

Objeto de la participación ciudadana en la regularización ambiental. - Tiene por objeto dar 
a conocer los posibles impactos socioambientales de un proyecto obra o actividad, así como 
recoger las opiniones y observaciones de la población que habita en el área de influencia 
directa social correspondiente.  

Alcance de la participación ciudadana. ï El proceso de la participación ciudadana se 
realizará de manera obligatoria para la regularización ambiental de todos los proyectos de 
todas las actividades de mediano y alto impacto.    

Momento de la participación ciudadana. ï Los procesos de participación ciudadana se 
realizarán de manera previa al otorgamiento de las autorizaciones administrativas ambientales 
correspondientes.  

Financiamiento. -  Los costos para cubrir los procesos de participación ciudadana serán 
asumidos por el operador.  

Área de influencia social directa: es aquella que se encuentra ubicada en el espacio que 
resulte de las interacciones directas de uno o varios elementos del proyecto obra o actividad 
con uno o varios elementos del contexto social y ambiental donde se desarrollará 
Área de influencia social indirecta: Espacio socio-institucional que resulta del proyecto con 
las unidades político-territoriales donde se desarrolla el proyecto obra o actividad, parroquia, 
canto o provincia.  

Medios de convocatoria. ï Sin perjuicio de otros mecanismos en la Constitución de la 
Republica del Ecuador y en la ley se establecen como medio de convocatoria para la 
participación ciudadana en la regularización ambiental. 

Recepción de opiniones y observaciones: Las opiniones y las observaciones al Estudio de 
Impacto ambiental proporcionadas por la población del área de influencia directa social se 
podrán recopilar por diferentes medios.  

Entrega de información por parte del operador. ï El operador es responsable de la entrega 
de la documentación que respalde el cumplimiento de sus actividades y responsabilidades de 
cada una de las fases del proceso de participación ciudadana, con el termino de dos días una 
vez finalizado cada una de las actividades que sean de su responsabilidad.  

Facilitadores ambientales. - Para la conducción y organización, registro, sistematización, 
manejo de información, análisis e interpretación del proceso de participación ciudadana, la 
autoridad ambiental nacional establecerá una base de datos de facilitadores ambientales.  
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Inicio del proceso de participación ciudadana. -  El proceso de participación ciudadana 
iniciara una vez emitido el pronunciamiento técnico favorable de los estudios ambientales  

¶ Planificación del proceso de participación ciudadana. -  

¶ Informe de planificación del proceso de participación ciudadana.  

¶ Convocatoria 

¶ Informe de sistematización del proceso de participación ciudadana. 

¶ Incorporación de opiniones y observaciones  

¶ Reunión aclaratoria  

¶ Revisión de términos de referencia.  

Ordenanza del Gobierno 
Municipal de Santo 
Domingo. Manejo Adecuado 
de Aceites Usados.  

N/A 

CAPÍTULO II - MANEJO AMBIENTAL ADECUADO DE ACEITES USADOS 
Art 2.- Ámbito.- El ámbito de aplicación de este Capítulo comprende a las personas naturales 
o jurídicas, públicas como privadas o de economía mixta, que importen, fabriquen, 
comercialicen aceites lubricantes minerales o sintéticos y grasas industriales; generen, 
almacenen, transporten, usen o intervengan en cualquiera de las etapas de manejo de aceites 
usados con base mineral o sintética y/o grasas lubricantes usadas, provenientes del 
mantenimiento de todo tipo de maquinaria, sea esta liviana o pesada, y vehículos automotores, 
así como los desechos adicionales que se generen en el Cantón Santo Domingo. 

Art  4.- Generador.- Las personas naturales o jurídicas detalladas en el artículo 2 precedente 
deberán disponer en cada uno de sus establecimientos, tanques de almacenamiento 
recipientes metálicos de color negro, debidamente protegidos de la lluvia, identificados y 
señalizados, en los cuales se recolectará por separado y previo a un proceso de filtrado 
primario, aceites lubricantes usados, grasas lubricantes usadas y solventes hidrocarburos 
contaminados, de modo que queden libres de fibras textiles empleadas en los trabajos de 
limpieza, residuos sólidos como filtros usados, empaques, cauchos, pernos, materiales 
metálicos, materiales de madera y otros. El GAD Municipal de Santo Domingo, sus delegados 
o concesionarios, serán los encargados de recolectar el contenido de los recipientes de 
acuerdo a las frecuencias establecidas por la Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental. 
Las personas naturales o jurídicas, públicas, privadas o de economía mixta sujetas al 
cumplimiento del presente Capítulo y que generen aceites lubricantes usados, grasas 
lubricantes usadas o solventes hidrocarburos contaminados, deberán llevar un registro con 
referencia al: tipo de residuo, cantidad, frecuencia y tipo de almacenamiento provisional; esta 
información deberá ser entregada a la Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental, de 
acuerdo al procedimiento que ésta establezca. 
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Art 5.- Almacenamiento.- El área en la cual se localizan los recipientes de almacenamiento 
deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos: 1. Contar con techo; 2. Tener facilidad de 
acceso y maniobras de carga y descarga; 3. El piso debe ser impermeabilizado para evitar 
infracciones en el suelo (cemento); 4. No debe existir ninguna conexión al sistema de 
alcantarillado o a un cuerpo de agua; 5. Deberá disponer de un canal o dique perimetral capaz 
de contener un volumen igual o superior al volumen del mayor recipiente de almacenamiento 
de aceites usados, grasas lubricantes usadas y/o solventes hidrocarburos saturados ubicados 
en esta área; 6. Contar con las medidas necesarias y suficientes para el control de incendios, 
de acuerdo a las regulaciones establecidas por el Cuerpo de Bomberos; y, 7. Identificar los 
tanques para la recolección utilizando cintas fijas o placas permanentes con denominaciones 
corno: "ACEITE USADO", "SčLIDOS", "LODOSò, "ACEITE", "FILTRADO ", etc. 
 

Art 8.- Prohibiciones.- Debido a la característica tóxica y peligrosa de los aceites usados, 
grasas lubricantes usadas y solvente hidrocarburos contaminados, se prohíbe:  
1. Descargarlos al sistema de alcantarillado o a un curso de agua;  
2. Infiltrados en el suelo;  
3. Usarlos en actividades agropecuarias;  
4. Utilizar aceites lubricantes usados corno lubricamiento para la protección de la madera;  
5. Emplearlos en actividades de desmoldamiento de bloques y ladrillos;  
6. Quemarlos en mezclas con diésel o búnker en fuentes fijas de combustión que no alcanza la 
temperatura de combustión suficiente (mayor 1200°C) para su adecuada destrucción;  
7. Diluirlos utilizando fuentes de agua potable, de lluvia o de agua subterráneas; 8. Mezclarlos 
con aceites térmicos y/o dieléctricos u otros identificados como residuos altamente tóxicos y 
peligrosos; 9. Entregar los aceites usados, grasas lubricantes usados, grasa o solventes 
hidrocarburos contaminados a personas no autorizadas por la Dirección de Saneamiento y 
Gestión Ambiental;  
10. Comercializar clandestinamente aceites lubricantes usados, grasas lubricantes usadas y/o 
solventes hidrocarburos saturados;  
11. Realizar actividades en las aceras o en la vía pública, en las cuales se generen aceites 
lubricantes usados, grasas lubricantes usadas o solventes hidrocarburos contaminados; y, 12. 
Cualquier otro uso que atente contra la salud de la población y la calidad ambiental. 

Art 11.- Cumplimiento de sanciones.- Las personas naturales o jurídicas que hayan sido 
sancionadas disponen de un plazo máximo de sesenta (60) días calendario, contados a partir 
de la fecha de sanción, para dar cumplimiento a las disposiciones que originaron dicha 
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sanción. Si no lo hicieren, su actividad será clausurada hasta el pago de la multa con un 
recargo del 100%; luego de este evento se ordenará la apertura.  

Art 12.- Plan de contingencias.- Debido a las características de la peligrosidad del 
lubricamiento usado, grasa lubricante usada o solvente hidrocarburo contaminado, todas las 
personas naturales o jurídicas que deben cumplir con las disposiciones del presente Capítulo, 
deben elaborar un plan de contingencias para mitigar incendios o derrames de los aceites 
usados, grasas usadas y solventes hidrocarburos contaminados. 

Acuerdo ministerial No. 026 
EXPIDENSE LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA 
REGISTRO GENERADOR DE 
DESECHOS PELIGROSOS, 
GESTIÓN DE DESECHOS 
PELIGROSOS, PREVIO AL 

LICENCIAMIENTO 
AMBIENTAL Y PARA EL 

TRANSPORTE DE 
MATERIALES PELIGROSOS. 

Registro Oficial 334, lunes 
12 de mayo de 2008 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos 
deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de 
generadores de desechos peligrosos determinado en el Anexo A 

Acuerdo ministerial No. 061 
REFORMA AL LIBRO VI DEL 

TEXTO UNIFICADO DE 
LEGISLACIÓN SECUNDARIA 
AMBIENTAL, PUBLICADO EN  

Registro oficial edición 
especial no. 316 del 04 de 

mayo del 2015 

Art. 33 Del alcance de los estudios ambientales. - Los estudios ambientales deberán cubrir 
todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la 
naturaleza y características de la actividad y en base de la normativa ambiental se establezcan 
diferentes fases y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las mismas. 
 

Art. 35 Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post). - Son estudios ambientales que 
guardan el mismo fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos 
ambientales la ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en este instrumento jurídico 

Acuerdo Ministerial No. 097 
ï A 

 
, ACUERDA EXPEDIR LOS 

ANEXOS DEL LIBRO IV DEL 

Registro oficial edición 
especial no. 387 del 04 de 

noviembre de 2015 

Anexo No. 1.- Norma de la calidad ambiental y descarga de efluentes: Recurso agua. 

Anexo No. 2.- Norma de la calidad ambiental del recurso suelo y criterios de remediación para 
suelos contaminados. 
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TEXTO UNIFICADO DE 
LEGISLACIÓN SECUNDARIA 

DEL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE TULSMA: 

Anexo No. 3.- Norma emisiones al aire desde efluentes fijas de combustión. 

Anexo No. 4.- Norma de la calidad aire ambiente o nivel de Inmisión.  

Anexo No. 5.- Límites permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y fuentes 
móviles y para vibraciones.  

Acuerdo Ministerial No. 100 
A 
 

REGLAMENTO AMBIENTAL 
DE OPERACIONES 

HIDROCARBURIFERAS 
 

Registro oficial No. 174 del 
4 de enero del 2020 

 

CAPITULO III DISPOSICIONES GENERALES 
Art. 5.- Firma de Responsabilidad. - Todo documento que el Operador presente a la Autoridad 
Ambiental Competente, llevará la firma de responsabilidad de su representante legal o de la 
persona legalmente autorizada para hacerlo y la del responsable técnico para el caso de 
documentos adjuntos. 
En caso de documentos que requieran ser elaborados por una persona natural o jurídica 
calificada como consultor ambiental, deberán ser suscritos por el consultor y su equipo técnico.  
Tanto el operador como el consultor serán responsables por la veracidad y exactitud de los 
contenidos, de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales, y responderán de 
conformidad con la ley. 

Art. 7.- Capacitación. - Con el fin de propender a la transferencia de conocimientos los 
operadores hidrocarburíferos incluirán dentro del programa de capacitación de su Plan de 
Manejo Ambiental, a los servidores públicos de la Autoridad Ambiental Competente, en temas 
relacionados a la operación hidrocarburífera. 

Art. 14.- Calidad de equipos y materiales. -En todas las fases y operaciones de las actividades 
hidrocarburíferas, se utilizarán equipos y materiales que correspondan a tecnologías 
aceptadas en la industria petrolera, compatibles con la protección del ambiente. 

Art. 15.- Operación y mantenimiento de equipos de contingencia. - El Operador contará con 
equipos y materiales para control de derrames y contra incendios, los cuales deben estar 
operativos y recibir el mantenimiento preventivo y correctivo correspondiente; y con el personal 
capacitado periódicamente mediante entrenamientos y simulacros. El cumplimiento de este 
artículo será reportado anualmente en el Informe de Gestión Ambiental Anual. 

 
TITULO III REGULARIZACION AMBIENTAL 

 
Art. 26.- Autorización Administrativa Ambiental. - Previo al inicio de cualquier proyecto, obra o 
actividad el Operador presentará a la Autoridad Ambiental Competente, el Estudio Ambiental 
de las fases o fase hidrocarburífera que ejecutará y de otras actividades inherentes a la 
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industria, que se desarrollen dentro de la instalación, facilidades, campo o bloque y sus 
actividades conexas, a fin de obtener una única Autorización Administrativa Ambiental por área 
geográfica 

Art. 29.- Estudios de impacto ambiental de las fases hidrocarburíferas.- Los estudios de 
impacto ambiental podrán ser presentados por una fase específica o varias fases de las 
actividades hidrocarburíferas. 
 

TITULO IV MANEJO DE ASPECTOS AMBIENTALES Y SOCIALES GENERALES CAPITULO 
I MANEJO DE ASPECTOS AMBIENTALES GENERALES 

 
Art. 40.- Manejo y tratamiento de descargas líquidas. - Toda instalación, incluyendo centros de 
distribución, sean nuevos o remodelados, así como las plataformas off-shore, deberán contar 
con un sistema convenientemente segregado de drenaje de aguas lluvias y de escorrentía, de 
forma que se realice un tratamiento específico por separado para aguas grises y negras y 
efluentes residuales para garantizar su adecuada disposición. Deberán disponer de 
separadores agua-aceite o separadores API ubicados estratégicamente y piscinas de 
recolección, para contener y tratar cualquier derrame así como para tratar las aguas 
contaminadas con residuos oleosos, y evitar la contaminación del ambiente. 
 

Art. 43.- Manejo y tratamiento de emisiones a la atmósfera. - Los equipos considerados 
fuentes fijas de combustión serán operados de tal manera que se controlen, minimicen o se 
traten las emisiones a fin de (sic) cumplan los límites permisibles, las cuales se deberán 
monitorear en función de las frecuencias, parámetros y valores máximos referenciales 
establecidos en Norma Técnica que se expida para el efecto.  
 

Art. 44.- Gestión Integral de residuos o desechos sólidos no peligrosos. - Son obligaciones de 
los operadores para el manejo de residuos o desechos sólidos no peligrosos en todas sus 
fases, sin perjuicio de aquellas contenidas en las normas específicas. 
1. Las actividades correspondientes a cada fase de la gestión de residuos o desechos sólidos 
no peligrosos que realice por gestión propia el Operador deben estar detalladas en el Estudio 
de Impacto Ambiental del área o instalación que corresponda;  
2. Ser responsable de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de 
recolección o depositados en sitios autorizados que determine el prestador del servicio, en las 
condiciones técnicas establecidas en la normativa aplicable;  
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3. Tomar medidas con el fin de minimizar su generación en la fuente, conforme lo establecido 
en las normas secundarias emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional;  
4. Mantener las plataformas e instalaciones libres de residuos y desechos sólidos no 
peligrosos;  
5. Garantizar que los residuos o desechos sólidos no peligrosos sean almacenados 
temporalmente en recipientes, identificados y clasificados en orgánicos, reciclables y 
desechos;  
6. Los recipientes con residuos o desechos sólidos no peligrosos no deberán permanecer en 
vías y sitios públicos en días y horarios diferentes a los establecidos por el prestador del 
servicio de recolección;  
7. Ningún tipo de residuo, desecho, material de suelo o vegetal será depositado en cuerpos de 
agua o drenajes naturales;   
8. Presentar en el Plan de Manejo Ambiental el sistema de clasificación, prevención, 
minimización de la generación en la fuente, aprovechamiento o valorización, eliminación y 
disposición final de los residuos o desechos sólidos no peligrosos, inclusive si la gestión será 
realizada por terceros, cuando fuera el caso. 

 
Art. 45.- Gestión integral de residuos o desechos peligrosos y/o especiales.- Son obligaciones 
de los operadores para el manejo de residuos o desechos peligrosos y/o especiales en todas 
sus fases, sin perjuicio de aquellas contenidas en las normas específicas. 
1. Las actividades correspondientes a cada fase de la gestión de residuos o desechos sólidos 
peligrosos que realice o realizará el Operador deben estar detalladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental del área o instalación de conformidad con lo que se detalla en el artículo 29 de este 
Reglamento;  
2. Obtener el Registro de generador de residuos o desechos peligrosos y/o especiales ante la 
Autoridad Ambiental Nacional, y proceder a su actualización en caso de modificaciones, así 
como presentar las obligaciones derivadas del registro, conforme a la norma técnica emitida 
para el efecto;  
3. Manejar adecuadamente residuos o desechos peligrosos y/o especiales originados a partir 
de sus actividades, sea por gestión propia o a través de gestores autorizados, tomando en 
cuenta el principio de jerarquización;  
4. Asegurar que todo el personal involucrado en la gestión de residuos o desechos peligrosos 
y/o especiales se encuentre debidamente capacitado sobre los peligros y riesgos de los 
mismos, así como, entrenado para enfrentar posibles situaciones de emergencia, conforme los 
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lineamientos establecidos en normativa nacional e internacional aplicable;  
5. Ser responsable del manejo ambiental de los residuos o desechos peligrosos y/o 
especiales, desde su generación hasta su eliminación o disposición final;  
6. Almacenar y realizar el manejo interno de desechos y residuos peligrosos y/o especiales 
dentro de sus instalaciones en condiciones técnicas de seguridad, evitando su contacto con los 
recursos agua y suelo, y verificando la compatibilidad;  
7. Realizar la entrega de los residuos o desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado 
manejo únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con la autorización 
administrativa correspondiente emitida por la Autoridad Ambiental Nacional;  
8. Mantener registros sobre la clasificación de los residuos, desechos, volúmenes y/o 
cantidades generados y la forma de eliminación y/o disposición final para cada clase de 
residuos o desechos. Un resumen de dicha documentación se presentará en el Informe Anual 
Ambiental;  
9. Contar con los materiales y equipamiento para atención de contingencias, a fin de evitar 
contaminación o daños ambientales durante todas las fases de gestión;  
10. Ser responsable en caso de incidentes que produzcan contaminación o daños ambientales 
durante la gestión de residuos o desechos peligrosos y/o especiales en sus instalaciones; y, 
responderá solidariamente con las personas naturales o jurídicas contratadas por ellos para 
efectuar la gestión de los mismos, en caso de incidentes que involucren manejo inadecuado, 
contaminación o daño ambiental. La responsabilidad es solidaria e irrenunciable;   
11. Proponer los tratamientos que aplicará para los fondos de tanque y materiales similares, 
considerados de difícil degradación, a fin de que tengan una adecuada y eficiente disposición, 
recuperación, tratamiento y/o control, alineados a los lineamientos establecidos en la 
normativa ambiental vigente 

 
CAPITULO V COMERCIALIZACION DE HIDROCARBUROS, BIOCOMBUSTIBLES Y SUS 

MEZCLAS 
 
Art. 57.- Normas operativas para las fases de comercialización de hidrocarburos, 
biocombustibles y sus mezclas. - El Operador cumplirá con lo siguiente: 
1. Contemplar obligatoriamente la construcción y/o instalación de canales perimetrales, 
trampas de grasas y aceites, sistemas cerrados de recirculación de agua y retención y demás 
infraestructura que minimice los riesgos y daños ambientales. 
2. Los tanques de combustible y su manejo deberán cumplir con lo establecido en esta Norma 
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y en el Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas 

 
TITULO VI MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL CAPITULO I 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
 
Art. 60.- Informe de monitoreo ambiental. - El Operador presentará a la Autoridad Ambiental 
Competente, para aprobación, el informe con la evaluación de los resultados del monitoreo 
ambiental interno incluyendo el cálculo de la carga contaminante, el análisis de efectividad de 
las acciones correctivas implementadas en el caso de identificar incumplimiento y demás 
condiciones conforme a la norma técnica correspondiente. 

Art. 63.- Periodicidad del monitoreo y entrega de reporte. - El Operador ejecutará el monitoreo 
ambiental interno conforme a los siguientes períodos de muestreo y reporte: 
 Para las fases de Comercialización de hidrocarburos, Biocombustibles y sus mezclas. - Las 
actividades de monitoreo en la fase Comercialización de hidrocarburos, Biocombustibles y sus 
mezclas, se someterán a las siguientes reglas:  
a. Para descargas de aguas residuales operacionales, negras y grises, el monitoreo será 
semestral en base de una muestra simple, tomada al posterior al tratamiento. 
c. Para emisiones gaseosas se realizará el monitoreo anual de las fuentes fijas de combustión, 
si las hubiere o de sus sistemas de operación ocasional: generadores de emergencia, motores 
en sistemas contra incendios, siempre que superen las 300 horas de operación. 

Art. 70.- Informe de gestión ambiental anual. - El Operador presentará a la Autoridad 
Ambiental Competente hasta el treinta y uno de enero de cada año, el informe anual de 
gestión ambiental, el cual incluirá el análisis de todos los Planes de Manejo Ambiental que 
tenga aprobado el Operador y que será elaborado conforme la Norma Técnica emitida para el 
efecto. 

CAPITULO IV PARTICIPACION COMUNITARIA EN LA GESTION AMBIENTAL 
 
 
Art. 78.- Difusión del plan de manejo ambiental. - El Operador difundirá anualmente los 
resultados de la ejecución del o los planes de manejo ambiental, a las comunidades del área 
de influencia directa. Los respaldos de su ejecución deberán incluirse en el informe anual de 
gestión ambiental Acuerdo Ministerial Nº 091, Limites publicado en el Registro Oficial No 430 
del 4 de enero del 2007  
El generador es un equipo que emitirá gases de combustión, aunque se debe considerar que 
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la E/S se provee de energía eléctrica de la Red Eléctrica, por tanto, según el Art. 5. 
EXCEPCIONES del Acuerdo Ministerial 091:  
Quedan eximidos del monitoreo de emisiones los generadores emergentes, motores y bombas 
contra incendios cuya tasa de funcionamiento sea menor a 300 horas por año. No obstante, si 
dichas unidades no son sujetas a un mantenimiento preventivo estricto, la Dirección Nacional 
de Protección Ambiental puede disponer que sean monitoreadas trimestralmente; y,  

En las fases de almacenamiento, transporte, comercialización, se procederá tal como indica el 
Anexo 2, Tabla 3 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las Operaciones 
Hidrocarburíferas en el Ecuador, referente a la periodicidad de los muestreos y análisis.  

Acuerdo Ministerial No.109 
Registro oficial No.640 Del 
23 de noviembre del 2028 

CAPÍTULO V PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA REGULARIZARON 
AMBIENTAL CONSIDERACIONES GENERALES 
 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO DE REGULARIZARON 
AMBIENTAL.- La participación ciudadana en los procesos de regularización ambiental de 
proyectos, obras o actividades que puedan causar impactos socioambientales se regirá por los 
principios de oportunidad, interculturalidad, buena fe, legitimidad y representatividad, y se 
define como un esfuerzo de deliberación pública entre el Estado, la población que podría ser 
directamente afectada y el operador, de forma previa al otorgamiento de las autorizaciones 
administrativas ambientales correspondientes. 

Acuerdo Ministerial No.142 
ACUERDA EXPEDIR LOS 

LISTADOS NACIONALES DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 

PELIGROSAS, DESECHOS 
PELIGROSOS Y 
ESPECIALES. 

Registro oficial n°856 del 
21 de diciembre del 2012.  

Art.  1. - Serán consideradas sustancias químicas peligrosas, las establecidas en el Anexo A 
del presente acuerdo 
 

Art.   2.-    Serán   considerados   desechos   peligrosos, los   establecidos en el Anexo B del 
presente acuerdo 

Art.    3.- Serán    considerados    desechos    especiales    los    establecidos en los Anexo C 
del presente acuerdo. 

Acuerdo Ministerial No MAAE 
2020-20 

 
DISPÓNESE QUE MIENTRAS 

DURE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR EL COVID-19, 

LOS PROCESOS DE 

N/A 

Art. 1.- Mientras dure la emergencia sanitaria del covid 19 en el Ecuador, los procesos de 
regularización ambiental, además de las medidas de bioseguridad dispuestos por el comité de 
operaciones de emergencia nacional, se deberá tomar en cuenta el protocolo para la 
reanudación de los procesos de participación Social/Ciudadana de los proyectos, obras o 
actividades que se encuentran en proceso de regularización Ambiental a nivel nacional 
conforme el anexo A del presente acuerdo ministerial 

Art. 2.- Los procesos de participación social/ciudadana deberán realizarse conforme los 
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REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL, ADEMÁS DE LAS 
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

DISPUESTAS POR EL COE 
NACIONAL DEBERÁ TOMAR 

EN CUENTA EL PROTOCOLO 
PARA LA REANUDACIÓN DE 

LOS PROCESOS DE 
PARTICIPACIÓN 

SOCIAL/CIUDADANA DE LOS 
PROYECTOS, OBRAS O 
ACTIVIDADES QUE SE 

ENCUENTRAN EN PROCESO 
DE REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL A NIVEL 

NACIONAL 

mecanismos establecidos en la normativa ambiental vigente, sin embargo mientras dure la 
emergencia sanitaria por presencia del Covid 19 en el Ecuador el proceso de participación 
social/ciudadana podrá realizarse a través de la utilización de medios digitales siempre y 
cuando exista la suficiente cobertura de internet en las áreas de influencia del proyecto obra o 
actividad garantizando la participación de la comunidad que debe ser consultada dentro del 
proceso.  

Art. 3.- Aquellos procesos de participación ciudadana que se realicen a través de medio 
digitales deberán ser debidamente sustentadas a través de grabaciones en cualquier medio 
magnético mismos que serán entregados a la autoridad ambiental como parte del proceso de 
regularización ambiental. 

Art. 4.- Aquellas actas que den fe de la ejecución del proceso de participación ciudadana 
deberán ser sustentadas por cada uno de los asistentes y no se aceptaran firmas digitales 
salvo aquellas realizadas a través del uso del token de conformidad a lo dispuesto en el 
acuerdo ministerial No 017-2020 del 01 de julio de 2020 del ministerio de telecomunicaciones y 
de la sociedad de la información.  
 

Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 2 266:2013 

TRANSPORTE 
ALMACENAMIENTO Y 

MANEJO DE MATERIALES 
PELIGROSOS 

 

N/A 

6.1. Requisitos específicos  
6.1.1.2 Todas las personas naturales o jurídicas que almacenen, manejen y transporten 
materiales peligrosos, deben garantizar que cuando se necesite cargar o descargar la totalidad 
o parte de su contenido, el transportista y el usuario deben instalar señalización o vallas 
reflectivas de alta intensidad o grado diamante con la identificación del material peligroso, que 
aíslen la operación, con todas las medidas de seguridad necesarias.  

6.1.1.3 Toda empresa que maneje materiales peligrosos debe contar con procedimientos e 
instrucciones operativas formales que le permitan manejar en forma segura dichos materiales 
a lo largo del proceso:  

a) Embalaje. Rotulado y etiquetado.  
b) Producción  
c) Carga  
d) Descarga  
e) Almacenamiento  
f) Manipulación  
g) Disposición adecuada de residuos  
h) Descontaminación y limpieza  
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6.1.1.4 Quienes manejen materiales peligrosos deben garantizar que todo el personal que esté 
vinculado con la operación cumpla con todos los requisitos 

6.1.1.5 Contar con los equipos de seguridad adecuados y en buen estado, de acuerdo a lo 
establecido en la Hoja de Seguridad de Materiales.  

6.1.1.6 Instrucción y entrenamiento específicos, documentados, registrados y evaluados de 
acuerdo a un programa, a fin de asegurar que posean los conocimientos y las habilidades 
básicas para minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes y enfermedades 
ocupacionales. Se recomienda que el programa de capacitación incluya como mínimo los 
siguientes temas:  

a) Reconocimiento e identificación de materiales peligrosos.  
b) Clasificación de materiales peligrosos.  
c) Aplicación de la información que aparece en las etiquetas, hojas de seguridad de 

materiales, tarjetas de emergencia y demás documentos de transporte.  
d) Información sobre los peligros que implica la exposición a estos materiales.  
e) Manejo, mantenimiento y uso del equipo de protección personal. 
f) Planes de respuesta a emergencias.  
g) Manejo de la guía de respuesta en caso de emergencia en el transporte 

 

6.1.2 Transportistas  

 
 
6.1.2.2 Los transportistas que manejen materiales peligrosos deben contar con los permisos 
de funcionamiento de las autoridades competentes.  

6.1.2.14 El transportista controlará que los vehículos que transporten materiales peligrosos, 
estén dotados del equipamiento básico destinado a enfrentar emergencias, consistente en al 
menos de: 1 extintor tipo ABC, con una capacidad de 2,5 kg ubicado en la cabina del vehículo 
y 2 extintores PQS (Polvo Químico Seco), tipo ABC (u otro agente de extinción aceptable al 
tipo de carga que transporte) con una capacidad mínima de 9 kg de carga neta, dependiendo 
del volumen de carga, ubicados en el exterior de la unidad, equipo de primeros auxilios, 2 
palas, 1 zapapico, 2 escobas, fundas plásticas resistentes, cintas de seguridad, kit de cuñas 
para taponamiento, aserrín o material absorbente, equipo de comunicación y equipo de 
protección personal adecuado según la hoja de seguridad. En caso de vehículos tipo cisterna 
se debe adicionar un arnés con su respectiva línea de vida.  
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6.1.7.9 Condiciones de descarga En la operación de descarga de los materiales peligrosos, 
tanto el comercializador, como el transportista y el usuario deben proceder con suma atención 
respetando en todo momento los siguientes requisitos mínimos:  

a) Antes de descargar un vehículo con este tipo de materiales, revisar minuciosamente 
los etiquetados y las hojas de seguridad a fin de que el personal conozca sobre la 
forma de descarga que garantice una operación con un mínimo de riesgo. 

b) Antes de proceder a la descarga, realizar una inspección física de toda la parte externa 
del vehículo para verificar la existencia de fugas, escurrimientos, señales de impacto, 
desgaste, sobrecalentamiento de una o varias partes del vehículo y que pudiesen 
afectar a la carga.  

c) Todo el personal involucrado en la descarga utilice el equipo de protección personal 
necesario según los requerimientos de las hojas de seguridad del producto.  

d) Abrir las compuertas de contenedores y furgones y esperar al menos un tiempo de 15 
minutos previo al inicio de la descarga, a efectos de ventilación.  

e) Durante el proceso de descarga, evitar que el material se derrame o se escape. Evitar 
también rozamientos o cualquier otra situación que ocasione derrames o incendios.  

f) Los lugares de descarga deben estar alejados de líneas eléctricas o de fuentes de 
ignición. 

g) Todo el personal que efectúe maniobras de descarga de materiales peligrosos, debe 
contar con adiestramiento adecuado y conocimiento sobre los materiales que maneja.  

h) En el caso de tanques, se debe llevar a cabo una revisión de las conexiones a usarse 
en la descarga. De ser necesario realizar un análisis del material.  

i) Para la descarga colocar la señalización pertinente que dé aviso del peligro.  
j) En los autotanques, con sustancias inflamables, conectar a tierra antes de su 

descarga.  
k) En caso de descargas de materiales inflamables, utilizar equipo y herramientas 

antichispa. 
l) En caso de tanqueros u otros vehículos presurizados, descargar la presión interna a 

través de métodos adecuados.  
m) El personal involucrado en las actividades de descarga, así como aquel que se 

encuentre en las cercanías del área, no debe comer, beber, ni fumar.  
n) Los vehículos tanqueros deben utilizar un motor externo para accionar las bombas de 

descarga.  
o) En caso de derrame de material en el interior del transporte, se debe limpiar y 
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recolector inmediatamente, para evitar que llegue al suelo y producir contaminación.  
p) Para efectos de limpieza de derrames, el transportista es responsable de que el 

vehículo cuente con materiales e implementos de recolección (palas, escobas, bolsas 
plásticas de alta resistencia, material absorbente, entre otras).  

q) Los implementos y materiales utilizados para la limpieza no deben descartarse 
libremente; deberán ser mantenidos hasta el destino final de la carga, donde serán 
sometidos a un proceso de descontaminación o entregados al comercializador para su 
adecuada disposición final.  

r) Verificar que la cantidad declarada sea igual a la que se descarga. En caso de existir 
faltantes, se debe notificar a las autoridades que constan en el numeral relativo a 
prevención y emergencias.  

6.1.7.10 Almacenamiento  

 
c) Localización. Los lugares destinados para servir de bodegas en el almacenamiento deben 
reunir las condiciones siguientes:  
c.1) Estar situados en un lugar alejado de áreas residenciales, escuelas, hospitales, áreas de 
comercio, industrias que fabriquen o procesen alimentos para el hombre o los animales, ríos, 
pozos, canales o lagos. 
c.2) Las áreas destinadas para almacenamiento deben estar aisladas de fuentes de calor e 
ignición.  
c.3) El almacenamiento debe contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de 
los materiales, en lugares y formas visibles.  
c.4) El sitio de almacenamiento debe ser de acceso restringido y no permitir la entrada de 
personas no autorizadas.  
c.5) Situarse en un terreno o área no expuesta a inundaciones.  
c.6) Estar en un lugar que sea fácilmente accesible para todos los vehículos de transporte, 
especialmente los de bomberos.  

g) Operaciones de carga y descarga.  
g.1) Todo el personal que intervenga en la carga, transporte y descarga de materiales 
peligrosos debe estar bien informado sobre la toxicidad y peligro potencial y debe utilizar el 
equipo de seguridad para las maniobras.  
g.2) Se debe proporcionar información sobre los procedimientos para manejar fugas derrames, 
escapes de los materiales peligrosos y a quien se debe llamar en caso de emergencia para 
obtener información médica y técnica.  
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g.3) Todas las operaciones de carga y descarga, almacenamiento o inspección, deben ser 
realizadas conjuntamente por al menos dos personas en todo momento.  

Normas del Seguridad e 
Higiene Industrial 

SISTEMA PETROECUADOR 

N/A 

Comprenden normas de seguridad e higiene industriales tales como:  

¶ Señales de seguridad  

¶ Identificación de tanques y tuberías  

¶ Distancias de seguridad para el transporte, carga, y descarga de combustibles de 
tanqueros.  

¶ Elementos de protección personal.  

¶ Organización y funcionamiento de los comités de seguridad e higiene del trabajo.  

¶ Procedimiento de seguridad industrial para efectuar limpieza de tanques.  

¶ Roscas y empaques para conexión de mangueras contra incendios.  
Sistemas automáticos de detección de alarma de incendios, entre otros 
 

Fuente: Normativa Ambiental 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 

 

 

 

3.5.1.1 . Análisis institucional  

El Ministerio del Ambiente, Agua y TransicioN Ecologica. (MAATE) es la autoridad ambiental nacional encargada de coodinar y regular el 

sistema nacional decentralizado de gestion ambiental, sin perjuicio de otras competencias de las demás instituciones del Estado 

La Estación de servicio ALLURIQUIN se encuentra ubicada en la Provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas, cantón Santo Domingo, por 

lo que el Gobierno Autónomo Descentralizado provincial de Santo Domingo es la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, siendo la 

encargada de la revisión y aprobación del presente Informe del Estudio ambiental Ex Post de la Estación de servicio Alluriquín. 
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3.6 CICLO DE VIDA 

Las instalaciones de la actividad en funcionamiento identificada como ñOperación, 

Mantenimiento, Cierre y Abandono de la Estación de Servicio ALLURIQUIN, presenta un ciclo 

de vida indefinido, esto debido a que, mientras la actividad genere ingresos y sea rentable para 

sus directivos, continuarán con ella. 

El ciclo de vida de un proyecto es el conjunto de fases en las cuales es dividido para facilitar su 

gestión, estás fases normalmente van desde el inicio del proyecto hasta la finalización del 

mismo. A continuación, se presenta un esquema general del ciclo de vida del Proyecto 

Estación de Servicio ALLURIQUIN.  

 

Diagrama 2. CICLO DE VIDA GENERAL E/S ALLURIQUIN 

 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 

 

3.7 Metodología Para Realizar el Estudio 

El Estudio de Impacto Ambiental ï Expost (Auditoria Inicial), implica cuatro etapas; la primera, 

un proceso de diagnóstico y análisis de la Línea Base Ambiental y de los componentes del 

proyecto, respectivamente; la segunda, verificación del grado de cumplimiento de las acciones 

ambientales (auditoría); la tercera fase corresponde a la identificación de impactos y, la cuarta, 

a la propuesta de un Plan de Manejo Ambiental; para ello, el equipo técnico consultor y auditor 

dispuso de fichas previamente diseñadas como lista de preguntas, listas de chequeo, 

diagramas y responsabilidades. El proceso metodológico se explica a continuación. 
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Primera Fase 

Esta fase consiste en la preparación de los procedimientos para la obtención de la información 

básica y evaluación, así como la determinación de la logística para realizar el estudio. En esta 

primera fase se cumplió con los siguientes pasos:  

¶ Visita a la E/S: reconocimiento de las instalaciones y actividades que se desarrollan en 

la misma.  

¶ Se realizó una reunión con el propietario de la E/S para informar de las acciones a 

emprender para elaboración del estudio y evaluación de las actividades.  

¶ Organización del equipo consultor-auditor para asignar responsabilidades, programar y 

elaborar un cronograma de actividades.  

¶ Selección de las áreas y procesos específicos a evaluar en la siguiente fase.  

¶ Definición del marco legal especifico aplicable para el desarrollo de la Evaluación 

Ambiental.  

¶ Solicitud de documentación: registros, informes, estudios, permisos, etc.  

Segunda Fase: Evaluación 

Con la aplicación de las herramientas metodológicas (entrevistas, observación directa, 

recopilación documental, fichas, listas de chequeo, listas de verificación, entre otras) 

preparadas y establecidas en la primera fase, se inició la segunda, para realizar el análisis y 

evaluación que el estudio demanda, lo cual permitió identificar las no conformidades o 

incumplimientos ocasionados por la operación de la E/S. Los pasos principales fueron los 

siguientes:  

¶ Reunión de Apertura con el administrador de la E/S  

¶ Inspección y evaluación de las actividades operativas (condiciones existentes, revisión 

de equipos e instalaciones y, revisión general de los procesos operativos y 

administrativos para almacenamiento y expendio de combustibles y mantenimiento de 

instalaciones y equipos.  

¶ Revisión y verificación de los registros, procedimientos, manuales y demás documentos 

relacionados con aspectos ambientales, verificando el cumplimiento de las normas 

ambientales y el sistema de gestión. Esta revisión entre los aspectos más importantes 

incluyó también: identificación de materiales e insumos que se utilizan; tipo y estado de 

los equipos y maquinarias, tipo y cantidades de desechos que generan, procesos que 

aplican, etc.  
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¶ Evaluación de los resultados existentes de los parámetros de descargas de aguas 

residuales.  

¶ Entrevistas a personas que laboran en la E/S.  

 

Informe de Evaluación 

El equipo técnico procedió a realizar la evaluación con el propósito de establecer conclusiones 

lógicas y sustentables. El Informe de Evaluación ambiental se fundamentará en el análisis e 

interpretación de indicadores objetivamente verificables que permitieron al equipo auditor 

establecer el grado de cumplimento concreto de las actividades, así como, de los programas 

ejecutados y concluidos. La evaluación y calificación de las conformidades, no conformidades 

menores y no conformidades mayores se basan en el acuerdo ministerial 061, CAPÍTULO X 

CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL, DE LAS NO CONFORMIDADES. 

 

Diagrama 3. Diagrama de Flujo de la Metodología del Estudio 

 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023 
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3.8 DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO. 

3.8.1.1 Etapa de Operación y Mantenimiento del Proyecto  

La estación de servicio ALLURIQUIN comercializa combustibles Diésel, Extra y Súper, los 

combustibles son suministrados por Auto tanque proveniente de los terminales limpios en 

donde el Auto tanque se abastece de combustible según las cantidades requeridas por la 

administración de la estación de servicio, una vez que el Auto tanque cargado de combustible 

arriba a la Estación de servicio se procede a la recepción del combustible a través de 

mangueras flexibles con acoples herméticos hasta las bocas de llenado de los tanques de 

almacenamiento de combustible, la estación de servicio cuenta con dos tanques para 

almacenamiento de Diésel, uno para gasolina súper y uno para gasolina Extra, desde los 

tanques de almacenamiento se impulsa combustible mediante bombas sumergibles hasta las 

islas de abastecimiento donde se realiza el suministro de combustible a los clientes a través de 

surtidores que cuentan con mangueras flexibles y sistema automático para el control de 

llenado que evita que se produzcan derrames de combustible. 

 

Diagrama 4. Flujo de Operaciones en la Estación de Servicio Alluriquín. 

 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023 

 

3.8.1.2 Actividades Operativas de la Estación de Servicio 

 Las principales actividades de la estación de servicio son: 

¶ Descarga y almacenamiento de combustibles desde el tanquero hacia los tanques 

subterráneos, respectivamente.  
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¶ Abastecimiento de combustible a vehículos a través de los surtidores instalados en las 

islas de despacho.  

¶ Mantenimiento y limpieza de: superficies, equipos e instalaciones (eléctricas, 

mecánicas y sanitarias).  

3.8.1.1 Servicios Básicos  

Abastecimiento de Energía Eléctrica  

La estación de servicio se abastece de energía eléctrica a través del tendido público, se 

adjunta panilla de consumo de luz eléctrica Ver Anexo. 7 

Abastecimiento de Agua 

La Estación de Servicio se abastece de agua potable por parte del GAD, se adjunta planilla de 

consumo de agua. Ver Anexo. 7 

Telefonía 

La Estación de Servicio no cuenta con línea fija de teléfono.  

Recolección de basura.   

La recolección de basura en el sector se realiza cada tres días, por parte del carro recolector 

municipal. 

 

3.8.2 ETAPA DE CIERRE Y ABANDONO  

El proyecto también contempla actividades de abandono a cumplir en el área de la 

comercialización de combustible, para dar cumplimiento del Art.508 del Reglamento al Código 

Orgánico del Ambiente, ñ 

 

Plan de cierre y abandono. - Los proyectos, obras o actividades regularizadas que requieran 

el cierre y abandono, deberán presentar la correspondiente actualización del plan de cierre y 

abandono aprobado en su plan de manejo ambiental, de ser el caso.  

El operador no podrá iniciar la ejecución del plan de cierre y abandono sin contar con la 

aprobación del mismo por parte de la Autoridad Ambiental Competente.  

El plan de cierre y abandono deberá incluir, como mínimo:  

a) La identificación de los impactos ambientales que se generen durante el desarrollo de esta 

fase;  

b) Las medidas de manejo del área;  

c) Las medidas de restauración de las áreas abandonadas,  

d) Los planos y mapas de localización de la infraestructura objeto de cierre y abandono; y, 

e) Las obligaciones derivadas de los actos administrativos y la presentación de los documentos 

que demuestren el cumplimiento de las mismas, de ser el caso.  
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La Autoridad Ambiental Competente deberá aprobar, observar o rechazar la solicitud en el 

término máximo de cuarenta y cinco (45) días, previo a la realización de una inspección in situ, 

para determinar el estado del proyecto y elaborar las observaciones pertinentes.  

 

Una vez verificada la ejecución del plan de cierre y abandono, la Autoridad Ambiental 

Competente deberá emitir un informe técnico, mismo que motivará la extinción de la 

autorización administrativa ambiental del operador.  

 

Los proyectos, obras o actividades no regularizados deberán presentar el correspondiente plan 

de cierre y abandono para aprobación de la Autoridad Ambiental Competente, sin perjuicio de 

las sanciones a las que hubiere. 

 

3.8.3 ASPECTOS GENERALES  

Este capítulo tiene como propósito describir las actividades que se desarrollan en la estación 

de servicio para buscar establecer su relación con el entorno como paso previo para evaluar el 

desempeño ambiental e identificar los impactos causados al medio ambiente y establecer las 

medidas requeridas para su prevención y mitigación. Las principales áreas comprenden:  

¶ Área de recepción y almacenamiento de combustibles  

¶ Área de despacho de combustible  

¶ Área administrativa y servicios complementarios  

¶ Área de baterías sanitarias  

¶ Áreas verdes  

¶ Servicios auxiliares  
 
 

3.8.4 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO FASE DE OPERACIÓN.  

Este capítulo tiene como propósito describir los equipos, instalaciones, áreas con las cuales 

contará el proyecto estación de servicio ALLURIQUIN para establecer su relación con el 

entorno como paso previo para evaluar el desempeño ambiental e identificar los impactos 

causados al medio ambiente y establecer las medidas requeridas para su prevención y 

mitigación.  

3.8.4.1 Instalaciones e Infraestructura Fase de Operación. 

La estación de servicio, cuenta con un área de infraestructura de operaciones 

aproximadamente de 1500,3 m2, distribuida de la siguiente manera: 
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Tabla 5. Instalaciones e Infraestructura Fase de Operación. 

No. Infraestructura/ instalaciones Área (m2) 
Ubicación Coordenadas 

(WGS84 Zona 17S) 

  (m2) x Y 

1 Área de acceso y salida de los vehículos. 329,20 723902 9964632 

2 Área de descarga de los tanqueros. 34,89 723905 9964651 

3 Área de almacenamiento. 175,89 723908 9964652 

4 Área de despacho. 153,22 723890 9964640 

5 Área de parqueaderos. 41,93 723883 9964608 

6 Área Administrativa. 25,51 723876 9964634 

7 Baños 28,27 723872 9964640 

7 Servicios complementarios (Aire/Agua). 3,10 723880 9964620 

8 Tienda 61,85 723877 9964628 

9 Cisterna de almacenamiento de Agua. 10,23 723864 9964638 

10 Pozo Séptico de Aguas Servidas. 2,10 723853 9964651 

11 Área de desechos. 8,10 723901 9964656 

13 Sistema Eléctrico. 13,60 723864 9964630 

14 Trampa de grasas. 2,50 723895 9964652 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023 

 
Imagen 1.- Área de implantación de la estación de servicio ALLURIQUIN 

 
Fuente: Estacion de Servicio Alluriquin 2023 
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3.8.4.2 Maquinaria y equipos Etapa de Operación.  

A continuación, se detallan los principales equipos y maquinarias que serán requeridos en la 

etapa de operación. 

Tabla 6. Maquinarias y equipos en la fase de Operación 

Maquinaria / 
Equipo 

Cantidad Uso 
Tipo de Energía 

para su 
funcionamiento 

Potencia y/o 
capacidad (MW) 

Tanques de 
almacenamiento 

4 
Almacenamiento de 

combustible 
N/A N/A 

Generador 1 Emergencia 
Sistema 

interconectado 
55 KW/69KVA 

Compresor 1 Servicio Aire a clientes 
Sistema 

interconectado 
5H 

Dispensadores 2 
Despacho de 
combustible 

N/A N/A 

Pararrayo 1 Seguridad 
Sistema 

interconectado 
N/A 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023 

3.8.4.3 Materiales Combustibles, productos químicos y explosivos en etapa de 

operación  

En la etapa de operación se requiere de varios materiales e insumos de limpieza y 

mantenimiento los cuales son almacenados en la bodega principal de la estación de servicio, 

además requiere materiales de oficina. Debido al giro de negocio se almacenará y 

comercializará combustible líquidos inflamables, por lo que se describe a continuación. En el 

Anexo No  8. Se adjuntas las hojas de seguridad  

Tabla 7. Materiales en etapa de operación. 

Material 
Cantidad (gal, 

/año) 
Proceso en el que 

es empleado 
Condiciones de 

Almacenamiento 
No. CAS /ONU 

Diesel 8395 Comercialización Tanque de Acero 1202 

Diesel 8259 Comercialización Tanque de Acero 1202 

Gasolina Super 
8293 

Comercialización Tanque de Acero 1203 

Gasolina Extra 8303 Comercialización Tanque de Acero 1203 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023 

3.8.4.4 Descarga y almacenamiento de combustibles.  

El tanquero que transporta el combustible se estaciona en el área de tanques asignada e 

identificada y realiza el siguiente procedimiento para la descarga del mismo:  
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Una vez que llega el autotanque y se estaciona en el área de descarga, se coloca la respectiva 

señalética restrictiva, a continuación, se espera que el combustible este totalmente en reposo y 

se mide la presión con una varilla calibrada. Luego se conectan las pinzas de descarga a tierra 

al tanquero y mediante una manguera flexible de 4ò se conecta por un extremo a las llaves de 

salida del tanquero y por otro extremo a las bocas de llenado de los tanques, con el fin de 

descargar por gravedad el combustible a los tanques subterráneos. Estas bocas de llenado 

están identificadas y cuentan con cierres herméticos protegidas con un cubeto contenedor de 

derrames.  

Terminada la descarga que dura entre 20 a 30 minutos, se desconecta la manguera, se 

procede al cierre de las bocas de llenado, se quitan las pinzas de descarga a tierra y el 

autotanque se retira. 

3.8.4.5 Área de Recepción y Almacenamiento de Combustible 

Fotografía 1.- Vista exterior del área de tanques de almacenamiento de combustible 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

Es la zona donde se parquea el auto tanque para realizar la descarga de combustibles hacia 

los tanques de almacenamiento, está delimitada por una canaleta perimetral, para la 

recolección de aguas hidrocarburadas, producto de pequeños derrames o limpiezas de la zona 

que se dirige hacia la trampa de grasas, se encuentra ubicada en la parte posterior de la 

estación de servicio. 

3.8.4.6 Detalle de equipos que conforman el área de descarga con sus respectivas 

especificaciones técnicas. 

El área de descarga cuenta de los siguientes elementos: 
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Tabla 8. Detalle de elementos que conforman el área de descarga 

Descripción/ Equipo Cantidad Especificaciones 

Canaleta perimetral 1 
Canaleta metálica que bordea el área descarga: Área de la 
canaleta perimetral: 18x3m 

Mesón de descarga 1 
Fabricación hormigón. Contiene x bocas de llenado para 
los productos: Diesel, Extra, Super 

Contenedor de derrame y 
bocas de llenado 

4 

Bocas de llenado con accesorios de bronce de conexión 
rápida. Tapa superior de sello con color de identificación 
del producto Tapa de cierre hermético de 4 pulgadas 
capacidad 19 l (5 galones) válvula de retorno de 
combustible 

Tubería de descarga 4 
Di§metro 4ò, boca de descarga en material anti chispa y 
tapa hermética, por cada tanque. 

Manhole (entrada de 
hombre) 

4 
Un Manhole para cada tanque de dimensiones adecuadas 
(65 cm) para ingreso de hombre, provisto de empaque y 
pernos adecuados. 

Tubería de venteo 4 
1 tubo por cada tanque de 2ò para el sistema de ventilación 
con capuchones para evitar el ingreso de agua lluvia y 
válvula de alivio. 

Tubería de aforo 4 
1 tubo por cada tanque de 1 1/2ò, se encuentra instalado el 
sistema de control de inventarios (varillaje) con tapa 
hermética. 

Sistema de bombeo 
bombas Electro 

sumergible. 
4 Instaladas en cada tanque, de 1.5 HP, 60 Hz, 220 Volts. 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 

 

Para la descarga y almacenamiento de combustibles, se dispone de un área exclusiva para la 

actividad. Para esta actividad se dispone de 4 tanques con el siguiente detalle:   

Tabla 9. Descripción de tanques de almacenamiento de combustible 

PRODUCTO TANQUES 
CAPACIDAD 

(GAL) 
Material 

TUBOS Y 
VÁLVULA DE 

VENTEO 

SUPER 1 8293 Acero de Carbón 1 

DIESEL 1 8395 Acero de Carbón 1 

DIESEL 1 8259 Acero de Carbón 1 

EXTRA 1 8303 Acero de Carbón 1 

Total 4 33.250 Acero de Carbón 4 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 
 

Los tanques de almacenamiento se encuentran enterrados en posición horizontal, en una en 

bóveda de hormigón armado que dispone de los elementos necesarios para su anclaje con 

una separación de 2m entre cada tanque, cuentan con sus respectivos tubos y válvulas de 
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venteo. Se cuenta con los certificados de pruebas de Hermeticidad de tanques cilíndricos 

horizontales de la Estación adjuntados en el Anexo No. 4-4. 

La zona de las bocatomas se encuentra en buenas condiciones, las tapas están pintadas 

conforme a los colores de cada combustible que receptan.  

 

Fotografía 2.- Bocatomas.  

 
Fuente: CAMSLOG 2022 

Tubos y válvulas de venteo  

Para emisión de gases poseen tuberías y válvulas de venteo conectadas a cada uno de los 

tanques de almacenamiento, las cuales se encuentran ubicadas a una altura de cinco metros y 

se encuentran en buenas condiciones pintadas con los colores de cada combustible.  

 

Fotografía 3.- Tubos y válvulas de venteo 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 
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3.8.4.7 Sistemas de seguridad en el área.  

En el área de descarga dispone de los siguientes implementos de seguridad: Dispone de un 

extintor de 150 lb de capacidad de polvo químico seco PQS, tipo ABC, con carga vigente. 

Fotografía 4.- Extintor Móvil. 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

Consta de un sistema contra incendio (red hidráulica) con una boca de incendio equipada (BIE) 

ubicado dentro del área de descarga. 

 

 

Fotografía 5.- Gabinete contra Incendios. 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 



 

      

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST ESTACIÓN DE SERVICIO ñALLURIQUINò   66 

 

3.8.4.8 Sistema de descarga a tierra.  

Junto al mesón de descarga existe un sistema de puesta a tierra para el tanquero compuesto 

por una varilla, cable de puesta a tierra y pinza tipo lagarto para la conexión del tanquero en un 

cajetín 

Fotografía 6.- Sistema a tierra de la Estación de Servicio 

 
Fuente: CAMSLOG 2022 

 

3.8.4.9 Características del piso del área.  

El piso del área de descarga es impermeabilizado, de hormigón, plano, sin fisuras o 

hundimientos 

Fotografía 7.- Piso del Área de descarga  

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.10 Rótulos de identificación del área y señalización de seguridad.  

Esta área cuenta con rótulos y señalética vertical enfocada a los riesgos, peligro, prohibición, 

obligatoriedad y aplicación de procesos seguros, Rótulos de seguridad. 
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Fotografía 8.- Rótulos de seguridad 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

3.8.4.11 Sistemas para contención de derrames. 

 Área de descarga de auto tanque. - Existe una canaleta perimetral que bordea el área de 

descarga, que sirve para recoger los derrames que puedan provocarse durante el trasiego del 

combustible, la canaleta se conecta con el separador de grasas o trampa de grasas. 

Contenedores de derrame en las bocas de descarga. - Existen 4 contenedores de derrames 

normalizados de 5 gal c/uno para cada uno de las bocas de descarga que conecta a los 

tanques de almacenamiento. Los contenedores están provistos con tapas herméticas de 

material anti chispa y con válvula de drenaje de retorno al tanque incluida. 

Fotografía 9.- Contención de derrames.  

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

3.8.4.12 Red de tuberías.  

El sistema de combustible está compuesto por las siguientes tuberías:  
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¶ Red de tubería que va desde cada tanque hacia los dispensadores  

¶ Tubería de carga de combustible desde el auto tanque  

¶ Tubería de venteo  

La red de tuberías que van desde cada tanque hacia los dispensadores está enterrada. La 

profundidad de la excavación es mayor a 40 cm y están ubicadas a una distancia mayor a 50 

cm de las canalizaciones de aguas servidas, sistemas de energía eléctrica y teléfonos. El 

sistema hidráulico de impulsión de combustibles desde los tanques hacia los dispensadores de 

las islas de expendio opera con bombas eléctricas sumergibles de potencia 1,5 HP, de 2ò 

monofásica a 220V, conectadas a una red de tuberías de acero Tipo ASTM de di§metro de 2ò, 

la tubería es apropiada para combustibles (especificación ASTM), dicha tubería está conectada 

a través de una manguera flexible a la válvula de impacto en el punto de conexión con el 

dispensador. La tubería de descarga de combustible que va desde el auto tanque hacia cada 

uno de los tanques de almacenamiento tiene un diámetro de 4 pulgadas. Cada boca de 

descarga es de acoplamiento rápido, en material anti chispa y posee tapa hermética 

3.8.4.13 Abastecimiento de combustible a vehículos  

El despacho de combustible desde los surtidores a los vehículos está a cargo de operadores o 

despachadores, utilizando las mangueras y pistolas que se conectan directamente al tanque 

de cada vehículo. Cada surtidor dispone de una válvula de impacto que suspende el despacho 

cuando se ha producido un choque contra el surtidor.  

3.8.4.14 Área de Despacho de Combustible  

El área de despacho de combustible es un sitio donde se abastece de producto a los 

automotores, delimitada por una canaleta perimetral, dicha área está conformada (1) 

marquesina, (2) dispensadores/surtidores están distribuidos en (2) islas de hormigón de 12 cm 

con respecto al piso de la pista, con todos los accesorios y conexiones, en las que se incluyen 

los equipos y accesorios de computación, necesarios para realizar la operación de despacho 

de combustibles. En cada isla del área de despacho tiene tubos en forma de U metálicos 

invertidos para proteger los dispensadores de colisiones. 

Tabla 10. Equipamiento y zona de despacho 

Código 
Dispensador 

/surtidor 
Marca No. de mangueras Producto Isla 

CO2507 WAYNE 2 Diesel 1 

693942 WAYNE 4 
Extra/Diesel/Supe

r 
2 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 
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Fotografía 10.- Área de despacho y Circulación. 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.15 señalización de seguridad.  

En cada columna están colocados carteles de seguridad de PROHIBIDO NO FUMAR, POR 

FAVOR APAGUE EL MOTOR, PROHIBIDO ABASTECER VEHICULOS CON EL MOTOR 

ENCENDIDO, VEHICULOS PÚBLICOS CON PASAJEROS, EN RECIPIENTES, ENVASES O 

TAMBORES SIN AUTORIZACIÓN, cercanas a los dispensadores en cada isla, además 

poseen información acerca de los productos que se expenden en el establecimiento. Las 

señales de seguridad son visibles a los conductores que se aproximan al área de despacho 

 

Fotografía 11.- Surtidores y señalética del área de despacho. 

                                           

Fuente: CAMSLOG 2022 



 

      

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST ESTACIÓN DE SERVICIO ñALLURIQUINò   70 

 

3.8.4.16 Marquesina. 

El área de despacho está protegida de la intemperie por una marquesina metálica, las vigas 

que soportan la estructura están construidas acero al carbono, sobre los 5.00 m. de altura 

desde el nivel del piso. En cielo falso están empotradas e instaladas con luminarias, anti chispa 

que constituyen el sistema de iluminación de la misma pista. En la cubierta metálica de la 

marquesina se encuentra identificado el color y nombre de la comercializadora PRIMAX 

COMERCIAL DEL ECUADOR S.A. 

 

Fotografía 12.- Marquesina 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.17 Sistemas para contención de derrames.  

Los dispensadores ubicados en el área de despacho cuentan con un contenedor de derrame 

fabricado de un material impermeable y resistente a los hidrocarburos, está ubicado bajo el 

dispensador, instalado bajo el nivel del piso de la isla. La función de este accesorio es 

netamente ambiental ya que puede contener los posibles derrames que se generen por fallas 

en los elementos mecánicos internos del equipo dispensador o en las tuberías que éste 

contiene. Existen canaletas metálicas que bordean toda el área de despacho, mismas que 

servirán para evacuación de aguas residuales, están conectadas con el sistema sedimentador 

(trampa separadora de grasas y aceites). Posee recipientes plásticos con arena seca ubicados 

junto a cada uno de los dispensadores para el control de derrames durante las actividades de 

despacho de combustibles. 

Para actuar ante posibles liqueos de combustible, durante el despacho de combustible, se 

cuenta con recipientes con arena seca, para utilizarlo como material absorbente.  
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Fotografía 13.- Arena Seca en área de despacho. 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.18 Red de tuberías.  

 

El sistema de combustible está compuesto por las siguientes tuberías:  

Red de tubería que va desde cada tanque hacia los dispensadores. - La red de tuberías 

que van desde cada tanque hacia los dispensadores están enterradas.  

 

La profundidad de la excavación es mayor a 40 cm y están ubicadas a una distancia mayor a 

50 cm de las canalizaciones de aguas servidas, sistemas de energía eléctrica y teléfonos. El 

sistema hidráulico de impulsión de combustibles desde los tanques hacia los dispensadores de 

las islas de expendio opera con bombas eléctricas sumergibles de potencia 1,5 HP, de 2ò 

monofásica a 220V, conectadas a una red de tuberías de acero Tipo ASTM de di§metro de 2ò, 

la tubería es apropiada para combustibles (especificación ASTM), dicha tubería está conectada 

a través de una manguera flexible a la válvula de impacto en el punto de conexión con el 

dispensador. 

 

Sistema de descarga a tierra. 

Los dispensadores ubicados en el área de despacho tienen conexión a tierra conectada en la 

estructura de cada dispensador. La descarga estática de los despachadores durante las 

actividades de despacho de combustibles, se la realiza poniéndose en contacto con las 

columnas de la marquesina. 
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Fotografía 14.- Sistema de conexión a Tierra de surtidores  

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.19 Área administrativa  

Las actividades de administración se desarrollan en la oficina adecuada. La oficina cuenta con 

computador, escritorios, documentos y material de oficina, al momento de la visita se 

encontraba en buenas condiciones.  

 

Fotografía 15.-  Área de Oficinas 

   

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.20  Baños y Áreas Verdes 

Los baños de la Estación de Servicio están separados por género, adicional se cuenta con un 

baño exclusivo para personas con capacidades especiales el cual está ubicado cerca de los 

baños. Los baños cuentan con la señalética respectiva y con todos los implementos necesarios 

para ofrecer un correcto servicio a la comunidad, implementos como: jabón, papel higiénico, 

basureros y adecuada limpieza. 
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Fotografía 16.- Baños E/S Alluriquín 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

La Estación de Servicio Alluriquín cuenta con zonas específicas para áreas verdes como se 

puede evidenciar en las fotografías. 

 

Fotografía 17.-  Áreas verdes E/S ALLURIQUIN 

  
                                                  

 Fuente: CAMSLOG 2022 

 

3.8.4.21 Circulación Vehicular.  

Para circulación vehicular la Estación de Servicio cuenta con amplias entradas y salidas. Se 

dispone además de una zona exclusiva para estacionamiento los clientes de la E/S.  
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Fotografía 18.- Entrada a la E/S ALLURIQUIN 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.22 Equipo dispensador de agua y aire  

La estación de servicio cuenta además con un equipo complementario en el cual se brinda 

servicio de despacho de agua y aire, este servicio se encuentra ubicado cerca al área de 

descarga.  

Fotografía 19.- Dispensador de agua y aire. 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.23 Equipamiento Complementario  

 

Sistema contra incendios  

La estación de servicio cuenta con el permiso de funcionamiento del cuerpo de bomberos del 

Cantón Santo Domingo, adjuntado en el anexo No. 4-3.  Como recursos para actuar ante una 

emergencia la estación cuenta con un gabinete contra incendios, el cual deberá ser utilizado 

únicamente en casos de emergencia.  
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En el área de despacho, dentro de las islas, se ubican 4 extintores para eventos emergentes 

Adicional la gasolinera cuenta con un extintor móvil de 150 lbs., con la finalidad de colocarlo 

cerca de las actividades de operación de la E/S y que sea de fácil manejo y accesibilidad para 

todas las personas de la Estación de Servicio.  Se cuenta con las facturas de las recargas de 

los extintores, adjuntadas en el Anexo No. 4.6, además el personal de la estación se 

encuentra capacitado para el uso y manejo de extintores, ver el informe de capacitación en el 

Anexo No. 4-11.  

Fotografía 20.- Gabinete contra Incendios. 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

Fotografía 21.-  Extintor Móvil. 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 
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Fotografía 22.-  Extintores  

    

Fuente: CAMSLOG 2022 

Tabla 11. Lista de extintores ubicados en la Estación de Servicio ALLURIQUIN. 

CANTIDAD UBICACIÓN TIPO CAPACIDAD 

1 Área de descarga PQS 150 Lbs 

4 Islas de despacho PQS 20 Lbs 

1 Oficina PQS 10 Lbs 

1 Oficina CO2 10 Lbs 

1 Cuarto de Maquinas CO2 10 Lbs 

1 Bodega PQS 20 Lbs 

Elaborado por: CAMSLOG 2022 

Generador eléctrico de Emergencia. 

La Estación de Servicio cuenta con un área claramente identificada en donde se ubica el 

generador de energía eléctrica de emergencia, de marca KOHLER de potencia 69 KW, cuyo 

tanque de combustible no se encuentra incorporado y tiene una capacidad de 

aproximadamente 75 galones, se cuenta con un dique perimetral y el piso se encuentra 

impermeabilizado. 

Fotografía 23.- Generador de Emergencia 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 
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Además, se cuenta con un compresor marca SCHULZ de 5 HP de potencia.  

Fotografía 24.-  Compresor 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

Botiquín de primeros auxilios  

En la Estación de Servicio se cuenta con un botiquín de primeros auxilios ubicado en la oficina. 

El botiquín cuenta con todos los insumos necesarios básicos para enfrentar una emergencia 

menor. Se cuenta con un registro de uso de los elementos de botiquín y la factura de compra 

de insumos del mismo, ver anexo No. 4-14.  

 

Fotografía 25.- Botiquín de la E/S 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.24 Mantenimiento y limpieza.  

Se hace mantenimiento de los equipos, tanques, instalaciones eléctricas mecánicas, sanitarias 

y área verde; lo cual implica el uso de accesorios y herramientas que demandan aplicación de 

normas y medidas de seguridad industrial. Ver las facturas de los mantenimientos de equipos e 
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instalaciones en el anexo No. 4-5, además para la limpieza de las pistas y canaletas se utiliza 

detergente biodegradable, la factura se adjunta en el anexo No. 4-7.  

Entre las actividades de limpieza y lavado de superficies se encuentra todo lo relacionado a 

limpieza del interior de los tanques, limpieza de canal recolector y trampa de grasas, áreas de 

despacho, baños, bodega y oficina.  

3.8.4.25 Manejo de residuos sólidos. 

Los desechos sólidos generados por la Estación de Servicio de tipo reciclable (papel, cartón, 

vidrio), no reciclable (basura común) son llevados por el recolector municipal. 

Los contaminados sólidos (arena contaminada), son llevados por un gestor Calificado por el 

Ministerio del Ambiente, en el año 2021 la Empresa CONSORCIO ARMAS CABRERA realizó 

el retiro y disposición final de Desechos peligrosos como se evidencia en el anexo No. 4.9. Se 

adjuntan la cadena de custodia. 

3.8.4.26 Generación de Desechos y Residuos  

En la Estación de servicio se generan varios tipos de residuos, tanto comunes como 

peligrosos, la estación realiza una adecuada gestión de los residuos como de detalla a 

continuación: 

Tabla 12.  Lista de desechos generados en la Estación de Servicio ALLURIQUIN. 

TIPO NOMBRE 
ÁREA DE 

GENERACIÓN  

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL 

FRECUENCIA 

DE DESALOJO  

DISPOSICIÓN 

FINAL  

R
E

S
ID

U
O

S
 

C
O

M
U

N
E

S
 PAPEL/CARTÓN  

CLIENTES.  
ÁREA DE RESIDUOS 

COMUNES 

CADA DOS 

DÍAS 

CARRO 

RECOLECTOR 

MUNICIPAL 

VIDRIO  

PLÁSTICOS 

D
E

S
E

C
H

O
S

 

S
Ó

L
ID

O
S

 

P
E

L
IG

R
O

S
O

S
 

MATERIAL 

ABSORBENTE 
KIT ANTIDERRAME  

ÁREA DE DESECHOS 

PELIGROSOS 
ANUAL 

GESTOR 

AMBIENTAL 

CALIFICADO 

FILTROS 
MANTENIMIENTO A 

GENERADOR 

D
E

S
E

C
H

O
S

 L
ÍQ

U
ID

O
S

 

P
E

L
IG

R
O

S
O

S
 

LODOS Y NATAS DE 

LA TRAMPA DE 

GRASAS 

LIMPIEZA DE LA 

TRAMPA 

LODOS DE TANQUES 

DE ALMACENAMIENTO 

LIMPIEZA DE 

TANQUES  

Elaborado por: CAMSLOG 2023 
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3.8.4.27 Residuos sólidos no peligrosos.  

Los desechos sólidos generados por la Estación de Servicio son de tipo reciclable (papel, 

cartón, vidrio), no aprovechable (basura común), los desechos sólidos no peligrosos son 

almacenados en recipientes destinados para el almacenamiento temporal de estos residuos 

hasta el retiro del recolectar municipal quienes se encargan de la disposición final de los 

mismos.  

En el Anexo No. 4-8 se adjunta los registros de medio ambiente y seguridad industrial donde 

se registra las cantidades de desechos sólidos no peligrosos generados en la Estación de 

Servicio.  

Fotografía 26.-  Área de desechos sólidos no peligrosos 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

Tabla 13. Lista de desechos comunes generados en la Estación de Servicio ALLURIQUIN. 

Código 

Tipo de residuo 
(Orgánico, 

Papel, Cartón, 
Plástico, Vidrio) 

Cantidad 
/Mes (kg, ton, 

etc.) 
Almacenamiento 

Reducción, 
tratamiento 

Disposición 
Final 

B3020 Papel/ Cartón 1,55 kg 

Área de 
almacenamiento 

de desechos 
comunes 

Reciclaje 
Recicladores 

del sector 

B3010 Plástico 1,75 kg Reciclaje 
Recicladores 

del sector 

B2020 Vidrio 1,65 kg Reciclaje 
Recicladores 

del sector 

B0046 Orgánico - - 
Recolector 
Municipal 

B3150 Comunes - - 
Recolector 
Municipal 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 
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3.8.4.28 Desechos sólidos peligrosos. 

 

Con respecto a desechos sólidos contaminados en la estación de servicio podemos mencionar 

que se pueden generar material absorbente (arena) utilizado para contener pequeños liqueos 

de combustibles, además se podría generar filtros producto del mantenimiento del generador 

eléctrico de emergencia y dispensadores, este residuo se generará esporádicamente, además 

existe la posibilidad de que se genere fluorescentes utilizados en áreas administrativas.  

 

Los residuos sólidos peligrosos serán almacenados en el área de almacenamiento temporal 

desechos peligrosos (Ver. Fotografía No. 22), hasta su envío a un gestor calificado por el 

Ministerio del Ambiente.   

 

En el Anexo No. 4-8 se adjunta los registros de medio ambiente y seguridad industrial donde 

se registra las cantidades de desechos sólidos peligrosos generados en la Estación de 

Servicio. 

 

Fotografía 27.- Área de almacenamiento de desechos peligrosos 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

 

 

 

 



 

      

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST ESTACIÓN DE SERVICIO ñALLURIQUINò   81 

 

Tabla 14. Lista de desechos sólidos peligrosos en la Estación de Servicio ALLURIQUIN. 

Tipo de 
Desecho 

Código 
 

CRETIB 
* 

Cantidad 
Proyectad 

a /mes 

Proceso o 
unidad 

operativa 

Condiciones de 
Almacenamiento 

 

Disposición 
final 

 

Envases 
contaminados 
con materiales 

peligrosos 

NE-27 T - 

 
 

Mantenimiento 
 
 

 

Área de 
almacenamiento 

temporal de 
desechos 
peligrosos. 

 

Gestor 
ambiental 
calificado. 

 

Luminarias, 
lámparas, tubos 
fluorescentes, 

focos 
ahorradores 
usados que 
contengan 
mercurio 

NE-40 T - 
Mantenimiento 

 

Material 
adsorbente 

contaminado con 
hidrocarburos: 
waipes, paños, 
trapos, aserrín, 

barreras 
adsorbentes y 

otros materiales 
sólidos 

adsorbentes 

NE-42 T 0.41 KG 

Área de 
-Descarga 
-Despacho 

 

Filtros usados de 
aceite mineral 

NE-32 T 0.25 KG 
Mantenimiento 

 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 

3.8.4.29 Manejo de residuos líquidos y trampas de grasas. 

Los efluentes que se generan en la estación son producto básicamente del lavado de las pistas 

y canaletas, los cuales son conducidos a la trampa de grasa donde se realiza una separación 

de las natas, y lodos que sedimentan por densidad.  

 

Los residuos líquidos productos de la limpieza de la trampa de grasas son llevados por un 

gestor calificado por el ministerio del ambiente, quienes dan el tratamiento indicado y 

disposición final a los mismos en el anexo No. 4-9 se adjunta los Certificados de Disposición 

final.  

Desechos líquidos peligrosos. 

Los desechos líquidos que se generan en la estación son producto básicamente de la mezcla 

de agua y desengrasante utilizado para el lavado de las pistas y canaletas que pueden 

contener hidrocarburos producidos por liqueos de combustibles en pistas. Estos efluentes son 
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conducidos por medio de las canaletas hasta la trampa de grasa donde se produce la 

separación de los lodos (sedimentos), natas y grasas.  

 

Los residuos líquidos peligrosos generados durante la limpieza de la trampa de grasa son 

almacenados en el área de almacenamiento temporal de desechos peligrosos con la que 

cuenta la estación en la fotografía No. 27 se evidencia que se cuenta con recipientes para el 

almacenamiento de estos residuos.  

 

Fotografía 28.-  Canaletas Perimetrales    

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

En el Anexo No. 4-8 se adjunta los registros de medio ambiente y seguridad industrial donde 

se registra las cantidades de desechos líquidos peligrosos generados en la Estación de 

Servicio. 

 

Trampa de Grasas 

La estación de servicio cuenta con una Trampa de grasa la cual recoge las aguas 

hidrocarburadas producto de la limpieza de pistas y canaletas con detergente biodegradable, el 

agua es conducida por medio de las canaletas y tubería a la primera cámara, la trampa cuenta 

con 3 cámaras, donde por medio de la densidad se separan los residuos de hidrocarburos, 

grasas y lodos, permitiendo que el agua sin contaminantes drene hacia las cajas de revisión. 
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Fotografía 29.-  Trampa de grasas 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

La frecuencia de la limpieza y mantenimiento de trampa de grasa es semanal, el 

procedimiento de limpieza consiste en; 

1. Planificación. - La limpieza de la trampa de grasa se realiza de manera semanal.  

2. Inspección. - Primero se realiza una inspección de las condiciones de la trampa de 

grasa, y de la formación de natas en la superficie. 

3. Retiro de Natas. - Con la ayuda de los implementos adecuados, se realizará el retiro 

de las natas formadas en la superficie. 

4. Retiro de sedimentos. - Utilizando espátulas y palas se realizará el retiro de los 

sólidos que sedimentaron al fondo, y de las incrustaciones de las paredes. 

5.  Gestión de Desechos. - Los desechos generados serán almacenados en el área de 

almacenamiento de desechos peligros, en los recipientes adecuados.   

Diagrama 5. Proceso de limpieza de Grasas 

 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 
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Tabla 15. Lista de desechos líquidos peligrosos en la Estación de Servicio ALLURIQUIN. 

Tipo de efluente 
(aguas de 

proceso, aguas 
grises, etc.) 

Proceso o unidad 
operativa 

Volumen 
Generado /Mes 

(m3 o t) 

Tipo de 
Tratamiento 

Disposición final 

Lodos de las 
plantas de 

tratamiento de 
aguas residuales 
industriales que 

contienen 
sustancias 
peligrosas 

Mantenimiento de 
la trampa de 

grasas 
0.0425 t 

B SGD-SM-REU-
01 

Gestor ambiental 
calificado. 

 

Lodos de tanques 
de 

almacenamiento 
de combustibles 

Mantenimiento de 
tanques de 

almacenamiento 
de combustible 

0.03 t 
B SGD-SM-REU-

01 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 

3.8.4.30 Manejo de efluentes domésticos. 

Los efluentes domésticos básicamente son aguas negras y grises generadas 

principalmente en las baterías sanitarias y demás instalaciones de la Estación de Servicio 

ALLURIQUIN, este tipo de efluentes son enviados al pozo séptico desechos que son 

enviados al gestor calificado en el Anexo 4.5 se adjunta certificado de mantenimiento del 

pozo; posteriormente se realizará la conexión al alcantarillado en caso que cuente o se 

implemente en el sector. 

Tabla 16. Lista de desechos líquidos (aguas grises) 

Tipo de efluente 
(aguas de 

proceso, aguas 
grises, etc.) 

Proceso o 
unidad operativa 

Volumen 
Generado /Mes 

(m3 o t) 

Tipo de 
Tratamiento 

Disposición final 

AGUAS GRISES 
Mantenimiento 

del pozo séptico 
4m3 físico-biológico 

Gestor ambiental 
calificado. 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 

3.8.4.31 Personal y jornadas de trabajo  

El personal que labora en la estación de servicio lo conforman personal de despacho de 

combustibles y personal administrativo.  Al momento de la visita el Personal se encuentra 

uniformado, además se evidencia que cuentan con Equipo de Protección Personal.  

De acuerdo a las encuestas realizadas al personal de la estación de servicio se puede 

determinar que el 100% de los trabajadores encuestados consideran que los equipos e 
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instalaciones de la estación tienen condiciones buenas, además se encuentran capacitados y 

no consideran que la estación este contaminando al medio ambiente. Ver Anexo No. 3. 

 

Fotografía 30.-  Equipo de Protección Personal 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

 

Fotografía 31.-  Personal Uniformado 

 

Fuente: CAMSLOG 2022 

3.8.4.32 Mano de Obra  

La Estación de servicio ALLURIQUÍN cuenta con un personal constituido por 4 mujeres, 

teniendo un total de 4 empleados. La jornada laboral que tiene el personal de la estación de 

servicio se realiza en dos horarios rotativos.  

El personal de la estación recibe capacitación una vez al año en relación a temas de seguridad 

y salud ambiental; y seguridad industrial. También cuentan con puntos de encuentro, números 

de emergencia y protocolos a seguir en caso de que existan emergencias. Ver Anexo 4.11 
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Tabla 17.  Lista de Empleados de la Estación de Servicio ALLURIQUIN 

N° NOMBRES CEDULA CARGO 

1 Silvia Daniel Baque Gonzales 1722283858 DESPACHADORA 

2 Ylonca Milena García García 1757333750 DESPACHADORA 

3 Tania Katerine Reyes Andrade 2350508186 DESPACHADORA 

4 Cruz Janina Gómez Angulo 1313799080 ADMINISTRADORA 

Elaborado por: CAMSLOG 2023 
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4. ALTERNATIVAS DEL PROYECTO 

 

4.1 Análisis de Alternativas 

 

La Estación de servicio, está ubicada en el Km 25 Vía a Quito, Cantón Santo Domingo, 

provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas, la selección de esta alternativa se tomó 

considerando los siguientes criterios:   

 

1. Características técnicas: Procesos constructivos, seguridad de infraestructuras.  

2. Características ecológicas: zonas sensibles, afectación a recursos (suelo, agua, aire), 

uso e intervención del suelo. 

3. Características socio económicas y culturales: Afectaciones a pobladores a nivel local, 

regional y nacional, desarrollo energético, preservación de recursos culturales. 

 

Para la evaluación de las alternativas, se realizaron visitas de campo al área de la estación de 

servicio. A continuación, se presenta el análisis de la Estación de servicio:  

Tabla 18.  Análisis de Alternativas.  

CRITERIO OBSERVACIÓN 

Características técnicas La estación de servicio ALLURIQUIN ofrece la 

comercialización de combustibles al sector de 

Alluriquín, Adicional el alto flujo vehicular que viaja 

a la Región costa y Región Sierra están 

beneficiados por la estación de servicio.  

La ubicación central de la estación de servicio está 

entre ciudades principales como Quito y Santo 

Domingo, la ubicación del predio permite el 

cumplimiento de los requerimientos solicitados en 

la factibilidad solicitada por la ARCH.   

Características ecológicas El predio donde se encuentra ubicada la estación 

de servicio es en un área rural, donde los procesos 

antrópicos de agricultura y ganadería y 

comercialización están presentes en la zona; al ser 

un área ya intervenida no se presenta zonas de 

valor ecológico.  
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Características socio 

económicas y culturales 

La estación de servicio ha generado fuentes de 

trabajo para las personas de la zona, de igual 

manera la estación de servicio realiza relaciones 

comunitarias en aportes económicos y sociales a 

los habitantes del sector.  Además, la ubicación de 

la misma ayuda a los habitantes de la zona en el 

ámbito comercial.  

Elaborado por: Camslog 2023 

 

Por lo descrito anteriormente se considera un buen aporte a la operación de la estación de 

servicio ALLURIQUIN. 
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5. DEMANDA DE RECURSOS NATURALES 

 

5.1.1 Demanda Uso y Aprovechamiento de Recursos Naturales. 

En EIA se presenta de manera general la caracterización de los recursos naturales que son 

utilizados, aprovechados en la operación de la estación de servicio.  

Aguas superficiales y subterráneas  

La Estación de servicio Alluriquín no requiere el uso de agua de fuentes naturales, para 

ninguna de sus actividades ya que el agua de donde se proveen para desarrollar sus 

actividades es agua potable. Por lo que no necesita concesión de aguas superficiales o 

subterráneas.  En la fase de operación y mantenimiento el abastecimiento de agua se realiza 

del servicio presente en el sector (Junta Administradora de Agua Potable y Alcantarillado SAN 

JOSÉ DE ALLURIQUIN). Además, la estación de servicio cuenta con los pagos de este 

servicio. Ver ANEXO 7  

Energía eléctrica.  

Para el funcionamiento de las instalaciones y equipos de la estación de servicio, se lo realiza 

en base a la conexión de luz eléctrica del sector (Corporación Nacional de Electricidad) 

servicio el cual la estación de servicio realiza los respectivos pagos. Ver ANEXO 7 

Vertimientos 

En lo que respecta a la etapa de operación y mantenimiento de la estación de servicio las 

aguas residuales industriales (No Domesticas) previa su descarga pasan por la trampa de 

grasas. Referente a los efluentes domésticos (aguas grises) generados en la estación de 

servicio son descargados hacia el pozo séptico, mismo al cual se hace su respectivo 

mantenimiento, se adjunta certificado de mantenimiento del pozo Ver anexo No. 4.5 

 

Ocupación de Causes. 

La estación de servicio no ocupa causes para desarrollar sus actividades. 

  

Aprovechamiento Forestal 

La estación de servicio no contempla aprovechamiento forestal, el predio donde está ubicado 

el mismo se encuentra intervenido por actividades comerciales, agricultura y ganadería.  

 

Materiales y equipos de Operación. - La Estación de Servicio Alluriquín es un centro de 

distribución de combustibles líquidos Derivados de los hidrocarburos, legalmente autorizado, 

por la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH). Ver Anexo 4.2 

Las principales actividades de la estación de servicio son: 
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Å Descarga de combustibles. 

Å Almacenamiento de combustibles. 

Å Distribución/venta de combustibles. 

Å Actividades complementarias. 

Entre las instalaciones a ser auditadas serán: 

Å Zona de almacenamiento de combustibles. 

Å Zona de descarga de combustibles. 

Å Zona de despacho de combustibles. 

Å Zona de actividades complementarias tales como: generación de energía eléctrica de 

emergencia, almacenamiento de desechos, trampa de grasas. 

Å Áreas administrativas. 

Tabla 19. Herramientas Equipos e Infraestructura de la Estación 

INFRAESTRUCTURA ESTACION DE SERVICIO ALLURIQUIN 

Rubro Cantidad Capacidad y/o N° Pistolas Observaciones 

Tanques de 
almacenamiento extra 

1 8303 galones  
 

S/N 

Tanques de 
almacenamiento Diesel 

2 8395/ 8259 galones  
 

S/N 

Tanques de 
almacenamiento súper 

1 8293galones  
 

S/N 

Tubos y válvulas de venteo 4 Uno para cada uno de los 
tanques  

S/N 

Surtidor extra  1 2 pistolas cada uno  - 

Surtidor super 1 2 pistolas cada uno  - 

Surtidor Diesel 1 2 pistolas  -  

Isla de despacho 2 2  

Oficinas 1 1 Administrativa y 
personal 

Baños 3 3 Clientes y personas 
discapacitados 

Sala de Máquinas 1 1 Generador 
eléctrico/Compresor 

Tablero eléctrico 

Bodega 1 bodega general - 

Materiales y equipos de 
oficina  

& indefinido Papel, Cartón, esferos, 
computadora, teléfono 

etc. 

Elaborado por: Camslog 2023 
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6. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL - LÍNEA BASE 

El objetivo primordial del levantamiento de una línea base de la zona donde se opera la 

estaci·n de servicio ñALLURIQUINò, es establecer una visión del estado de los componentes 

ambientales (físico, biótico y antrópico) del área de influencia.  

La línea base del área de influencia directa e indirecta del proyecto, se ha realizado con base 

en la revisión de información secundaria relacionada con las características físicas y los 

aspectos socio-económicos y culturares del área de estudio, además con la información 

primaria recopilada en una visita de campo mediante check list (Ver Anexo No. 1).  

 

6.1 Ubicación de la Estación  

La ubicación política-administrativa de la estación de servicio ñALLURIQUINò es la parroquia 

Alluriquín, la cual está dentro del Cantón Santo Domingo, perteneciente a la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas.  

 

6.1.1 Datos Geográficos de la Parroquia Alluriquín  

Los datos geográficos de la Parroquia Alluriquín son los siguientes: 

¶ Límites generales son: 

NORTE: Parroquia Santo Domingo de los Colorados 

 

SUR: Cantón Sigchos (Prov. Cotopaxi); cantón Buena Fé (Prov. Los Ríos) 

 

ESTE: Distrito Metropolitano de Quito y cantón Mejía (Provincia de Pichincha); cantón 

Sigchos (Provincia de Cotopaxi) 

 

OESTE: Parroquia Santo Domingo de los Colorados 
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Imagen 2.-   Mapa base de la parroquia de Alluriquín. 

 

Fuente: IMG 2016 (PDOT ALLURIQUIN 2020-2023) 

 

6.1.2 Datos Generales de parroquia de Alluriquín. 

La siguiente tabla presenta las principales características de la parroquia.  

Tabla 20. Datos Generales de la parroquia Alluriquín. 

DATOS GENERALES 

FECHA DE CREACIÓN   29 de enero de 1970 

SUPERFICIE 677,73 Km2 

LOCALIZACIÓN  
Estribaciones de la cordillera occidental 
de los Andes. Al Este de la ciudad Santo 
Domingo de los Colorados. 

POBLACIÓN  12.118 habitantes (proyección 2020) 

Fuente: (PDOT ALLURIQUIN 2020-2023) 
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MAPA 1.-  División Política administrativa Cantón Santo domingo. 

 

Elaborado por: Camslog 2022 

MAPA 2.- División política administrativa de la parroquia Alluriquín. 

 

Elaborado por: Camslog 2023 
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6.2 MEDIO FÍSICO 

6.3 Climatología  

En base a la revisión bibliográfica del Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia 

Alluriquín se ubican dos pisos climáticos: Tropical megatérmico húmedo y ecuatorial 

mesotérmico semi ï húmedo. Esta clasificación se basa en la relación entre los regímenes de 

lluvias, las medias anuales de temperatura y los totales anuales de precipitación. El territorio 

de Alluriquín, mayoritariamente, está dentro del piso tropical megatérmico húmedo, con lluvias 

concentradas en el período de diciembre a mayo, con valores de precipitaciones anuales 

superiores a 2.000 mm debido a su ubicación en las estribaciones inferiores de la cordillera de 

los Andes, con temperatura media que fluctúa alrededor de los 24°C y humedad relativa que 

varía entre 70 y 90 % según la época del año.  

Según la información proporcionada por el INHAMI, Alluriquín tiene los siguientes tipos de 

climas: Húmedo semicálido, húmedo cálido, subhúmedo cálido y, subhúmedo templado frío. 

De acuerdo con esta clasificación el sector este y el sur de la parroquia (color celeste) tienen 

un clima subhúmedo templado frío, igual que en la clasificación anterior, se trata de las zonas 

más altas de la parroquia y que limitan con la provincia de Pichincha (este) y Santa María del 

Toachi (sur).  De igual manera la parte norte y oeste de la parroquia, mayoritariamente, tienen 

clima húmedo cálido, mientras que el sector donde se asientan los principales centros 

poblados: Unión del Toachi, Alluriquín y El Paraíso, tiene un clima húmedo semicálido. (PDOT, 

ALLURIQUIN 2020-2023) . 

El análisis de parámetros climatológicos, se realiza con base a la información secundaria 

disponible en los anuarios meteorológicos del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología, 

mismos que han sido proporcionados directamente por el (INAMHII) en la siguiente imagen se 

evidencia los datos de la estación meteorológica utilizada para el análisis, la cual fue utilizada 

por su proximidad a la estación de servicio.  

Tabla 21. Estaciones Meteorológicas M1262 LA PALMA/M026 PUERTO ILA 

Código de 
la Estación 

Nombre de 
la Estación 

Tipo de Estación 
Coordenada s de 

ubicación (WGS -84 
Zona 17S) 

Ubicación de la 
Estación 

Altitud 
msnm 

Distancia desde la 
estación a la 

implantación del 
proyecto) (m) 

M1262 LA PALMA 
Meteorológica 

(CO) 
X 

729984 
Y 

9965252 
Provincia de 

Pichincha 
902.00 
metros 

6070m 

M0026 
PUERTO 

ILA 
Meteorológica 

(CO) 
683744 9945508 

Provincia de Santo 
Domingo 

319.00 
metros 

44940m 

Descripción de uso de la estación 
meteorológica M1262 LA PALMA 

Se utiliza la presente estación meteorológica, por la cercanía a la zona de influencia de la 
estación de servicio Alluriquín. Posee una base de datos de Precipitación de la zona del 
periodo 2013 - 2018.  

Descripción de uso de la estación 
meteorológica M0026 PUERTO ILA 

Se utiliza la presente estación meteorológica ya que tiene una base de datos climáticos 
consolidada de los diferentes parámetros climáticos con una base de 10 años 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología, 2022) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2022. 
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Imagen 3.- Ubicaciones de las estaciones meteorológicas cercanas a la 

estación de servicio. 

 

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología, 2023) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 

Imagen 4.- Distancia Estación Meteorológica M1262 LA PALMA al Proyecto. 

 

FUENTE: GOOGLE EARTH 2023 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023 
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Imagen 5.- Distancia Estación Meteorológica M026 PUERTO ILA al Proyecto. 

 

FUENTE: GOOGLE EARTH 2023 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023 

 

Los datos meteorológicos para la caracterización climatológica fueron obtenidos de los 

anuarios meteorológicos disponibles en el INAMHI, los años analizados corresponden al 

periodo 2000 ï 2009 de la estación M026 PUERTO ILA y del periodo 2013-2018 se obtuvo 

datos de precipitación de la estación M1262 LA PALMA en el Anexo No. 11 se adjunta las 

tablas mediante las cuales se realizó el análisis que se presenta a continuación; los resultados 

de resumen tanto mensual como anual. 

 

6.3.1 Temperatura 

La temperatura promedio anual que tenemos presente en el cantón de Santo Domingo oscila 

entre los 26 C° a 23 C°.  

 

Los meses de enero/mayo son los que presentan el mayor valor de temperatura, mientras que 

los meses de junio a diciembre son los que presentan valores ligeramente más bajos con 

respecto a la media anual.  

 

En el siguiente grafico se representan las temperaturas, cuyas curvas describen la distribución 

mensual de la temperatura media del aire en el transcurso del año. 
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Gráfico 1.- Temperatura ° C 

 
FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 

6.3.1 Precipitación  

6.3.2 Tendencia de la precipitación anual Alluriquín  

En el caso de Alluriquín la tendencia de precipitación histórica está en el rango de 1800 a 2100 

milímetros anuales.  (PDOT 2.-2. P., 2020) 

La precipitación anual que oscila entre 2.280 mm en la parte adyacente a la cordillera y 3.500 

mm en las partes bajas. El cantón Santo Domingo tiene una media de 287 días de lluvia que 

equivalen a 9,4 meses. PDOT 2030 ñEl Futuro de Chilachi Toò 65 La tendencia de la 

precipitación anual muestra ser cíclica en períodos de 10 años (décadas), esperándose que la 

década del 2010 al 2019, sea una década de alta pluviosidad, similar a la ocurrida en la 

década de los años 80. (PDOT 2.-2. P., 2020) 

Según el análisis realizado de los anuarios meteorológicos la precipitación presenta 

valores máximos en los meses de enero, febrero abril, agosto septiembre y octubre con un 

valor máximo de 746,3 mm y valor mínimo de 27,7 mm. 

Gráfico 2.- Precipitación mm  

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 



 

      

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST ESTACIÓN DE SERVICIO ñALLURIQUINò   98 

 

6.3.3 Humedad relativa  

La estación meteorológica del de Santo Domingo, registra el más alto porcentaje de humedad 

relativa de la zona, con un valor máximo de 94%, un valor mínimo de 82% y un valor promedio 

de 86,5. Por esta razón, durante las mañanas predomina la bruma y niebla, especialmente 

durante la época de seca. La humedad relativa media en la zona de estudio es variable en el 

año, siendo más alta en la temporada seca y más baja en la temporada lluviosa,  

Gráfico 3.- Humedad relativa %  

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

6.3.1 La evapotranspiración 

 

La evapotranspiración se define como la pérdida de humedad de una superficie de 

evaporación directa junto con la pérdida de agua por transpiración de la vegetación. 

 

Se expresa en altura de agua (mm). En la ETP influyen factores meteorológicos (radiación 

solar y terrestre, temperatura del aire y de la superficie evaporante, velocidad del viento, 

humedad relativa del aire en contacto con la superficie y la presión atmosférica), factores del 

suelo (contenido de agua, propiedades físicas, exposición) y factores de la vegetación (sistema 

radicular, extensión, morfología del área foliar). 

 

Se presenta un valor máximo de 105,7 mm y un valor mínimo de 41,2 mm y un promedio de 

57,8 mm. 
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Gráfico 4.- Evaporación mm  

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 

6.3.2 La nubosidad 

La nubosidad es un parámetro que corresponde a una fracción de cielo cubierto por nubes 

expresado en octas u octavos. Se presentan valores estables durante todo el año como se 

evidencia en el siguiente gráfico, el valor mínimo es de 7 octas y máximo de 8 octas. 

 

Gráfico 5.- Nubosidad (Octas) 

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 

6.3.3 La Heliofanía 

La Heliofanía es otro parámetro analizado con los datos meteorológicos de la estación del 

cantón Santo Domingo, representa la duración del brillo solar u horas de sol, se registra un 

valor máximo de 128 horas, mínimo de 20,6 horas y el promedio de 63,3 horas. 
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Gráfico 6.- Heliofanía  

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 
 

6.3.1 VIENTO 

En el sector predominan los vientos en dirección SW, S, este con una velocidad promedio de 

5,4 m/s como se evidencia en la siguiente rosa de los vientos, generada a partir de los datos 

meteorológicos del (Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología) de la Estación 

Meteorológica M0026 PRUETO ILA.  

 

El viento presenta valores máximos de 1,2 m/s mientras que las velocidades mínimas son de 

0,4 m/s, según se identifica en la siguiente grafica. 

Gráfico 7.- Viento  

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 
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Imagen 6.- Rosa de los vientos M0026 PUERTO ILA  

 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 
 
 
 

6.3.2 Resumen de resultados. 

A continuación, se presenta las tablas resumen de resultados anuales y mensuales del análisis 

de datos meteorológicos obtenidos de los anuarios meteorológicos del periodo comprendido 

entre 2000 y 2009, considerando la estación meteorológica M026 PUERTO ILA y datos de 

precipitación de la estación meteorológica M1262 LA PALMA periodo 2013-2018. Las tablas de 

análisis se adjuntan en el Anexo No. 11 

 

Tabla 22. Resumen de la información climática anual 

TEMPERATURA (°C)  

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

22,9 24,2 27,3 Ene-Dic 2000 Anuario Metereológico INAMHI 2000 

22,9 24,2 25,7 Ene-Dic 2001 Anuario Metereológico INAMHI 2001 

23,6 24,6 25,7 Ene-Dic 2002 Anuario Metereológico INAMHI 2002 

23,5 24,6 26,1 Ene-Dic 2003 Anuario Metereológico INAMHI 2003 

23 24,6 25,8 Ene-Dic 2004 Anuario Metereológico INAMHI 2004  

23,1 24,4 25,9 Ene-Dic 2005 Anuario Metereológico INAMHI 2005 

23,2 24,5 25,8 Ene-Dic 2006 Anuario Metereológico INAMHI 2006 

22,9 24,2 25,4 Ene-Dic 2007 Anuario Metereológico INAMHI 2007 
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23,4 24,3 25,8 Ene-Dic 2008 Anuario Metereológico INAMHI 2008 

23,4 24,3 25,8 Ene-Dic 2009 Anuario Metereológico INAMHI 2009 

PRECIPITACIÓN (mm) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

188,6 188,6 188,6 Ene-Dic 2013 Anuario Metereológico INAMHI 2004 

53,0 314,6 625,6 Ene-Dic 2014 Anuario Metereológico INAMHI 2005 

27,7 213,7 746,3 Ene-Dic 2015 Anuario Metereológico INAMHI 2006 

110,9 316,3 609,5 Ene-Dic 2016 Anuario Metereológico INAMHI 2007 

177,6 311,4 657,0 Ene-Dic 2017 Anuario Metereológico INAMHI 2008 

150,1 181,7 253,0 Ene-Dic 2018 Anuario Metereológico INAMHI 2009 

HUMEDAD RELATIVA % 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

83 87,5 91 Ene-Dic 2000 Anuario Metereológico INAMHI 2000 

82 86,5 90 Ene-Dic 2001 Anuario Metereológico INAMHI 2001 

87 91,3 94 Ene-Dic 2002 Anuario Metereológico INAMHI 2002 

86 89,7 93 Ene-Dic 2003 Anuario Metereológico INAMHI 2003 

84 87,3 90 Ene-Dic 2004 Anuario Metereológico INAMHI 2004  

85 86,8 89 Ene-Dic 2005 Anuario Metereológico INAMHI 2005 

83 87,7 91 Ene-Dic 2006 Anuario Metereológico INAMHI 2006 

86 87,4 90 Ene-Dic 2007 Anuario Metereológico INAMHI 2007 

86 87,7 90 Ene-Dic 2008 Anuario Metereológico INAMHI 2008 

86 87,7 90 Ene-Dic 2009 Anuario Metereológico INAMHI 2009 

EVAPORACIÓN (mm) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

52,9 68,4 81,3 Ene-Dic 2000 Anuario Metereológico INAMHI 2000 

56,8 72,3 85,9 Ene-Dic 2001 Anuario Metereológico INAMHI 2001 

58,3 70,4 88,8 Ene-Dic 2002 Anuario Metereológico INAMHI 2002 

51 67,8 93,3 Ene-Dic 2003 Anuario Metereológico INAMHI 2003 

50 72,5 95,4 Ene-Dic 2004 Anuario Metereológico INAMHI 2004  

58,8 69,4 89,2 Ene-Dic 2005 Anuario Metereológico INAMHI 2005 

52,6 70,7 105,7 Ene-Dic 2006 Anuario Metereológico INAMHI 2006 

45,1 62,9 92,7 Ene-Dic 2007 Anuario Metereológico INAMHI 2007 

41,2 57,8 87,1 Ene-Dic 2008 Anuario Metereológico INAMHI 2008 

41,2 57,8 87,1 Ene-Dic 2009 Anuario Metereológico INAMHI 2009 

NUBOSIDAD (OCTAS) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

8 8,0 8 Ene-Dic 2000 Anuario Metereológico INAMHI 2000 

7 7,8 8 Ene-Dic 2001 Anuario Metereológico INAMHI 2001 

7 7,8 8 Ene-Dic 2002 Anuario Metereológico INAMHI 2002 

7 7,3 8 Ene-Dic 2003 Anuario Metereológico INAMHI 2003 

7 7,4 8 Ene-Dic 2004 Anuario Metereológico INAMHI 2004  

7 7,1 8 Ene-Dic 2005 Anuario Metereológico INAMHI 2005 

7 7,6 8 Ene-Dic 2006 Anuario Metereológico INAMHI 2006 
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7 7,8 8 Ene-Dic 2007 Anuario Metereológico INAMHI 2007 

7 7,5 8 Ene-Dic 2008 Anuario Metereológico INAMHI 2008 

7 7,5 8 Ene-Dic 2009 Anuario Metereológico INAMHI 2009 

HELIOFANIA (horas/año) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

21 48 73 Ene-Dic 2000 Anuario Metereológico INAMHI 2000 

30 63 97 Ene-Dic 2001 Anuario Metereológico INAMHI 2001 

27 48 80 Ene-Dic 2002 Anuario Metereológico INAMHI 2002 

27 51 83 Ene-Dic 2003 Anuario Metereológico INAMHI 2003 

36 59 96 Ene-Dic 2004 Anuario Metereológico INAMHI 2004  

27 53 85 Ene-Dic 2005 Anuario Metereológico INAMHI 2005 

39 61 95 Ene-Dic 2006 Anuario Metereológico INAMHI 2006 

32 48 79 Ene-Dic 2007 Anuario Metereológico INAMHI 2007 

21 56 128 Ene-Dic 2008 Anuario Metereológico INAMHI 2008 

21 56 128 Ene-Dic 2009 Anuario Metereológico INAMHI 2009 

VIENTO (km/h/año) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

0,6 0,9 1,0 Ene-Dic 2000 Anuario Metereológico INAMHI 2000 

0,7 0,8 1,0 Ene-Dic 2001 Anuario Metereológico INAMHI 2001 

0,7 0,9 1,2 Ene-Dic 2002 Anuario Metereológico INAMHI 2002 

0,6 0,8 1,0 Ene-Dic 2003 Anuario Metereológico INAMHI 2003 

0,4 0,9 1,1 Ene-Dic 2004 Anuario Metereológico INAMHI 2004  

0,4 0,6 1,0 Ene-Dic 2005 Anuario Metereológico INAMHI 2005 

0,4 0,7 0,8 Ene-Dic 2006 Anuario Metereológico INAMHI 2006 

0,4 0,6 0,7 Ene-Dic 2007 Anuario Metereológico INAMHI 2007 

0,4 0,5 0,7 Ene-Dic 2008 Anuario Metereológico INAMHI 2008 

0,4 0,5 0,7 Ene-Dic 2009 Anuario Metereológico INAMHI 2009 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 
 
 
 

Tabla 23. Resumen de la información climática mensual 

TEMPERATURA (°C) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

23,7 24,6 25,6 Enero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

24,4 25,0 25,5 Febrero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

24,9 25,6 26,1 Marzo 2000 -2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

24,6 25,6 25,9 Abril 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

24,4 24,9 25,6 Mayo 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

23 23,8 24,3 Junio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

22,9 23,4 23,9 Julio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

22,9 23,5 23,9 Agosto 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

23,2 23,8 24,5 Septiembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 
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23,1 23,7 24,4 Octubre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

23,6 24,3 27,3 Noviembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

23,8 24,4 25 Diciembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

PRECIPITACIÓN (mm) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

159,8 397,3 623,9 Enero 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

150,1 441,8 625,6 Febrero 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

185,7 278,7 417,1 Marzo 2013 -2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

160,4 308,3 506,5 Abril 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

57,8 193,7 337,4 Mayo 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

124,1 194,2 253,0 Junio 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

85,5 174,6 263,5 Julio 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

27,7 239,5 653,9 Agosto 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

90,5 281,2 657,0 Septiembre 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

177,6 503,3 746,3 Octubre 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

131,7 233,8 427,9 Noviembre 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

110,9 230,6 383,7 Diciembre 2013-2018 Anuario Metereológico INAMHI 2013 -2018 

HUMEDAD RELATIVA % 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

85 87,9 92 Enero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

86 88,1 93 Febrero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

85 87,1 92 Marzo 2000 -2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

86 87,8 92 Abril 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

87 89,4 93 Mayo 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

87 89,6 91 Junio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

87 89,2 94 Julio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

85 88,2 93 Agosto 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

84 87,2 92 Septiembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

82 87,4 93 Octubre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

83 86,5 94 Noviembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

85 87 93 Diciembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

EVAPORACIÓN (mm) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

43,7 69,9 95,4 Enero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

61,9 72,8 78,5 Febrero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

73 85,7 105,7 Marzo 2000 -2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

72 82,9 92,7 Abril 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

47,6 64,7 75,1 Mayo 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

41,2 53,0 70,9 Junio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

45,1 57,9 65,1 Julio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

48,8 64,7 93,2 Agosto 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

46,5 64,6 85,6 Septiembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

42,3 61,1 84,1 Octubre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

52,9 63,3 75,2 Noviembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

53,2 64,1 79,1 Diciembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

NUBOSIDAD (OCTAS) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

7 7,7 8 Enero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,8 8 Febrero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,6 8 Marzo 2000 -2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,4 8 Abril 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,6 8 Mayo 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,7 8 Junio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 
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7 7,3 8 Julio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,5 8 Agosto 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,7 8 Septiembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,7 8 Octubre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,6 8 Noviembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

7 7,5 8 Diciembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

HELIOFANIA (horas/mensual) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

21,3 50,6 84,7 Enero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

26,5 55,6 78,3 Febrero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

45,2 77,1 107 Marzo 2000 -2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

52,3 82,8 128 Abril 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

30,1 53,5 76 Mayo 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

20,6 38,1 62,3 Junio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

31,8 50,3 71,7 Julio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

33,7 61,2 95 Agosto 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

31,2 55,5 96 Septiembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

26,4 41,7 73,9 Octubre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

26,7 43,6 50,7 Noviembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

29,6 43,0 61,9 Diciembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

VIENTO (km/h/mensual) 

Mínimo Promedio Máximo Período del registro/año Fuente 

0,4 0,7 1 Enero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,4 0,7 1,1 Febrero 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,4 0,7 1 Marzo 2000 -2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,4 0,6 0,9 Abril 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,4 0,6 1,1 Mayo 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,5 0,7 0,8 Junio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,6 0,8 1,2 Julio 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,5 0,8 1,2 Agosto 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,5 0,8 1,1 Septiembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,5 0,8 1,2 Octubre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,6 0,8 1 Noviembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

0,4 0,6 0,9 Diciembre 2000-2009 Anuario Metereológico INAMHI 2000 -2009 

FUENTE: (Instituto Nacional de Metereología e Hidrología , Varios) 
ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

 
 
 

6.3.1 Tipos de climas 

En el presente mapa de los tipos de climas de la parroquia de Alluriquín se puede observar 

que el tipo de clima de la parroquia pertenece a mega térmico o cálido. 

 

6.3.1 Isotermas  

La distribución de la temperatura dentro del área va en un rango de temperatura de 22 a 24 °C  

 

6.3.2 Isoyetas 

La precipitación dentro del área de estudio va desde los 2000 a 2500 mm  
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MAPA 3.- Tipo de climas con estaciones meteorológicas 

 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 
 

MAPA 4.- Isotermas con estaciones meteorológicas 

 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 
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MAPA 5.- Isoyetas con estaciones meteorológicas 

 

ELABORADO POR: CAMSLOG 2023. 

6.3.3 Pisos bioclimáticos  

El tipo de piso bioclimático que se encuentra dentro del área de estudio pertenece a 

pluviestacional. 

MAPA 6.- Pisos bioclimáticos con estaciones meteorológicas 

 

Fuente: La cobertura es descargada de los geoportales oficiales, sin embargo, en los mismos no se especifica el 

año de elaboración o actualización de la geoinformación. Elaborado por: Camslog 2023 
. 
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6.3.4 Ruido ambiental  

Ruido presente en el ambiente exterior y de intensidad mensurable, compuesto usualmente 

por sonidos de varias fuentes fijas y móviles cercanas y lejanas. 

6.3.4.1 Punto de muestreo 

Se estableció el punto de monitoreo por la autoridad ambiental competente, el cual está 

ubicado en las áreas verdes de la estación de servicio frente a la localización del generador de 

emergencia aproximadamente a 10 metros de distancia. Además, se estableció realizar un 

monitoreo diurno y nocturno, por el horario de funcionamiento de la estación de servicio.  

Se proporcionó como referencia de uso de suelo de la ubicación de la estación de servicio 

como comercial y agrícola residencial. 

A continuación, se presenta las coordenadas geográficas del punto de monitoreo. 

Tabla 24. Ubicación del punto de monitoreo de ruido   

Lugar Coordenadas Geográficas Monitoreo 

Áreas verdes E/S 17M: 0723852 / 9964644 Diurno / Nocturno 

Fuente: Laboratorio DEMAPA CIA LDTA.  
Elaborado: CAMSLOG 2023 

 

MAPA 7.- Punto de Muestreo de Ruido Ambiental. 

 

Elaborado: CAMSLOG 2023 
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6.3.4.2 Metodología  

La medición de los niveles de ruido ambiente fue realizada el Laboratorio DEMAPA CIA LDTA.; 

con certificado de acreditación SAE LEN 13-001 otorgado por el Servicio de acreditación 

ecuatoriana. Ver anexo No. 12 

El laboratorio aplico una metodología estándar en base a la normativa ambiental vigente, lo 

cual permite la interpretación de resultados, comparación de monitoreos futuros y aceptación 

por parte de los Organismos responsables de la gestión ambiental.  

Los procedimientos y referencias utilizados en el presente monitoreo son:  

¶ Norma NTE ISO 17025:2018 Requisitos Generales para la Competencia de los 

laboratorios de Ensayo y Calibración.  

¶ Procedimiento Técnico Interno del Laboratorio DEMAPA CIA. LDTA, para Monitoreo de 

Ruido Ambiente.  

¶ Acuerdo N.097-A del Ministerio del Ambiente, publicado el 4 de noviembre de 2015. 

(DEMAPA, 2022)  

6.3.4.3 Resultado de monitoreos de ruido  

Los resultados obtenidos del monitoreo de ruido del proyecto Estación de servicio El Belén se 

comparan con los límites máximos permisibles que se señalan en la Tabla 1 del anexo No 5 

ñNiveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para Fuentes Fijas y 

Fuentes Móviles y Niveles de Vibraci·n y Metodolog²a de Medici·nò del Acuerdo Ministerial 

097-A publicado el 4 de noviembre 2015 del Ministerio del Ambiente. 

Imagen 7.- Limites máximo permisible de ruido. 

 

FUENTE: (Ministerio del Ambiente, 2015) 



 

      

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST ESTACIÓN DE SERVICIO ñALLURIQUINò   110 

 

Tabla 25. Resultado de Ruido Ambiental 

*Código 
de la 

muestra 

Coordenadas de 
ubicación de 

puntos de 
muestreo (WGS 
-84 Zona 17S) 

Fecha (dd/ 
mm/ aaaa) 

Diurno/ 
Nocturno 

Descripción 
del sitio de 
muestreo 

Uso de 
suelo 

Resultado 
promedio 

(dB) 

Límite 
permisible 

(dB 

Cumple o 
no con la 

norma 
ambiental 

vigente 

1. 
17M 0723852 / 

9964644 
½/2023 

Diurno 
 

LINDERO 
LOTE VECINO 
FRENTE ÁREA 
GENERADOR 

Comercial 
(CM) 

54 60 CUMPLE 

Agrícola 
residencial 

(AR) 
54 65 CUMPLE 

Nocturno  

Comercial 
(CM) 

51 50 
NO 

CUMPLE 
 

Agrícola 
residencial 

(AR) 
51 45 

NO 
CUMPLE 

Fuente: Laboratorio DEMAPA CIA LDTA.  
Elaborado: CAMSLOG 2023 

6.3.4.4 Análisis de resultados  

Según los resultados presentados por el laboratorio DEMAPA CIA. LDTA.  Se procedió a 

realizar un monitoreo diurno y nocturno con el generador de emergencia encendido para ver el 

grado de afectación del mismo hacia la parte biótica de las áreas verdes de la estación de 

servicio, en la cual se pudo evidenciar una leve afectación que sobrepasan los límites máximos 

permisibles, en el monitoreo nocturno, es importante mencionar que el uso del generador de 

emergencia no es permanente, solo se lo realiza en ocasiones de corte de energía y por 

mantenimiento del mismo, con un uso mínimo. En el anexo No.12 Se adjunta el informe de 

monitoreo y la acreditación SAE del laboratorio. 

Fotografía 32.- Monitoreo de ruido diurno y nocturno  

  

Fuente: Laboratorio DEMAPA CIA LDTA.  
Elaborado: CAMSLOG 2023 
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6.3.5 Geología, geomorfología y sismicidad 

6.3.5.1 Metodología.  

La descripción de la geología, geomorfología y sismicidad de la zona se realiza tomando como 

referencia información secundaria de la parroquia Alluriquín y del cantón Santo Domingo. 

 

6.3.6 Geología  

Las fallas son un tipo de deformación de la corteza terrestre que finaliza en ruptura, dando 

lugar a una gran variedad de estructuras geológicas. Cuando esta ruptura se produce de forma 

brusca, se genera un terremoto. En el cantón Santo Domingo, dentro de su estratigrafía 

mantiene depósitos de facies litoral, correspondiente a rocas sedimentarias terciarias, con 

depósitos de terraza. En el cauce actual de los ríos se presentan depósitos aluviales y los 

denominados lahares, flujos de roca y lodo, avalanchas de lodo, probablemente derivados de 

la actividad Holoceánica. (PDOT Santo Domingo 2020)  

 

Imagen 8.- Mapa Geológico y Fallas Cantón Santo Domingo 

 

Fuente: IGEPN; IEE, SGR, ICM, INIGEMM, IGM, SENPLADES 
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A lo largo del Río Toachi, se aprecia una falla geológica con dirección NW-SE, actualmente 

cubierta por los depósitos de este río; así como, escarpes erosionales y zonas de derrumbe 

antiguos, lo cual podría indicar cierta inestabilidad de la zona a escala regional. Esto implica 

inestabilidad para la construcción de obras civiles, no solo por la presencia de una falla 

geológica; sino, por las características de los materiales adyacentes.  

 

En el mapa se representan los distintos tipos de rocas formadas bajo el mar hace millones de 

años, las mismas que actualmente se encuentran levantadas y expuestas en la Costa del 

Ecuador y sobre las cuales se han establecido los asentamientos humanos.  

 

Estas rocas se hallan deformadas por fallas tectónicas, las cuales se representan en el mapa 

por medio de líneas oscuras. Su movimiento produce sismicidad y en ciertos casos se forman 

durante grandes terremotos. 

MAPA 8.- Hidrogeológico de la parroquia Alluriquín 

 

Fuente: La cobertura es descargada de los geoportales oficiales, sin embargo, en los mismos 
no se especifica el año de elaboración o actualización de la geo información. 

Elaborado por: Camslog 2023 
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MAPA 9.- Geológico de la parroquia de Alluriquín. 

 

Fuente: La cobertura es descargada de los geoportales oficiales, sin embargo, en los mismos no se especifica el 

año de elaboración o actualización de la geoinformación. Elaborado por: Camslog 2023 
 

Dentro del área de estudio tenemos una geología que pertenece a la clasificación abanico 

volcánico lahares. 

 

6.3.7 Geomorfología  

La geomorfología de la parroquia Alluriquín es variada, abarca conos de esparcimiento 

antiguos en el sector centro y noroccidental de la parroquia, así como terrazas y valles 

aluviales angostos de pendientes suaves situados en los márgenes del río Toachi, a partir de 

su confluencia con el río Pilatón, aguas abajo. El rasgo característico, más importante de la 

parroquia, en virtud de su extensión y presencia mayoritaria, son los relieves colinados altos y 

muy altos que ocupan un 76,8% del territorio, la mayoría al sur y noreste de la parroquia, con 

pendientes que van de moderadas a escarpadas. (PDOT Alluriquín 2019) 

Tabla 26. Matriz de descripción de unidades geomorfológicas. 

Relieve 
predominante 

Localización Pendiente y altura Actividades 

Relieves 
colinados 

medios, altos y 
muy altos 

76,8% del 
territorio 

Pendientes 
moderadas a 

escarpadas (25 a 
>100%) 

- Altura entre 680 - 
3.020 msnm 

Pendientes 
moderadas a 

escarpadas (25 a 
>100%) 

- Altura entre 680 - 
3.020 msnm 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial -POT- de Santo Domingo de los Tsáchilas 

2010; IGM, 2013 
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MAPA 10.-  Geomorfológico de la parroquia de Alluriquín. 

  
Fuente: La cobertura es descargada de los geoportales oficiales, sin embargo, en los mismos no se especifica el 

año de elaboración o actualización de la geoinformación. Elaborado por: Camslog 2023 

 
MAPA 11.- Pendientes de la parroquia Alluriquín 

 

Elaborado por: Camslog 2023. 
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6.3.8 Sismicidad  

De la información histórica sísmica comprendida entre los años 1901 a 2015, proporcionada 

por el Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional Quito, IGEPN, determina el 

número de eventos, tomando en consideración sus parámetros y grado de confiabilidad 

respecto a su localización. En base a estos datos se realizó un mapa de los eventos que 

corresponden a una zona de peligro alto. Los mayores rangos de aceleración y energía 

sísmica liberada corresponden a la zona costera, callejón interandino y pie de monte hacia el 

Oriente. Bajos valores en los límites de las cordilleras, planicies costera y oriental; y, ratifican 

que tanto el proceso de subducción, como los sistemas de fallamiento continental son 

potenciales fuentes generadoras de altas aceleraciones. (PDOT Santo Domingo 2020) 

 

Imagen 9.- Amenaza Sísmica del cantón Santo Domingo 

 

Fuente: IGEPN; IEE, SGR, ICM, INIGEMM, IGM, SENPLADES 

 

Según datos de PDOT del canto Santo Domingo 2022, para el período 2008-2016, se 

identificaron 19 eventos por sismos que representan el 11% del total de eventos, el mayor nivel 
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de eventos por sismos por parroquias tanto urbano como rural, se encuentran en: Parroquia 

urbana Bombolí con el 21%, seguidos por las parroquias Río Verde, Abraham Calazacón y la 

parroquia rural de El Esfuerzo, con el 11% cada una.  

 

Imagen 10.- Nivel de eventos por Sismos Cantón Santo Domingo 2008-2016 

 

Fuente: PDOT Santo Domingo 2020 

MAPA 12.- Mapa sísmico de la parroquia Alluriquín / Estacion de Servicio. 

 

Elaborado: Camslog 2023 
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6.3.9 EDAFOLOGÍA Y CALIDAD DEL SUELO 

 

6.3.10 Tipos y uso de suelo de la Parroquia Alluriquín   

Para analizar los suelos de Alluriquín se utiliza la clasificación de suelos según su capacidad 

de uso, que constituye un ordenamiento sistemático de carácter práctico e interpretativo, que 

se sustenta en la aptitud natural que presenta el suelo para producir si se aplica ciertas 

prácticas, tratamientos que les permitan a los suelos un proceso regenerativo.  

 

Esta clasificación proporciona información básica que muestra la problemática de los suelos 

relacionadas con capacidades o limitaciones de uso, necesidades y prácticas de gestión, 

aporta, además, criterios e información base para la formulación, ejecución y seguimiento de 

política pública, planes, programas o proyectos para su aprovechamiento sostenible. 

Tabla 27. Matriz de descripción de suelos 

CARACTERÍSTICA 
DE LOS SUELOS 

DESCRIPCIÓN HECTÁREAS 
PORCENTAJE 

DEL 
TERRITORIO 

Clase III 

Son tierras arables, en las cuales se reduce la 
posibilidad de elección de cultivos anuales a 
desarrollar o se incrementan los costos de 
producción debido a la presencia de ligeras a 
moderadas limitaciones, por lo que existe la 
necesidad de usar prácticas de manejo de 
suelo y agua. Generalmente se encuentran en 
pendientes menores al 12 %. 

2.143 3,22% 

Clase IV 

Son tierras arables que requieren un 
tratamiento especial en cuanto a las labores 
de maquinaria o permiten un laboreo 
ocasional para evitar la erosión hídrica. Se 
restringe el establecimiento de cultivos 
intensivos y admite cultivos siempre y cuando 
se realicen prácticas de manejo y 
conservación. 

857 1,28% 

Clase VI 

Son tierras no arables con severas 
limitaciones para el riego, aptas para su 
aprovechamiento con pastos y especies 
forestales, ocasionalmente pueden incluirse 
cultivos permanentes. 

2.018 3,03% 

Clase VII 

Son tierras no arables, que presentan fuertes 
limitaciones para el laboreo, especialmente 
por la pendiente. Las condiciones de esta 
clase se reducen aprovechamiento forestal, la 
inclusión de otras actividades degrada sus 
condiciones físicas. 

9.915 14,91% 

Clase VIII 

Son áreas que deben mantenerse con 
páramo, vegetación arbustiva, arbórea o 
cualquier cobertura natural que proteja de la 
erosión, mantenga la vida silvestre y fuentes 
de agua. Son tierras con las más severas 

51.542 77,52% 
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limitaciones; corresponden generalmente a 
pendientes superiores al 70%. 
Independientemente de sus limitaciones solas 
o combinadas no presentan condiciones para 
su utilización con actividades agrícolas o 
pecuarias. 

Fuente: PDOT Alluriquín, 2020 

Elaborado: Camslog 2023 

 

 

Estas condiciones hablan de una limitante importante para el desarrollo de actividades 

agropecuarias de tipo extensiva o que necesiten grandes extensiones de terreno para ser 

rentables, y plantean la necesidad de tecnificación adecuada para obtener el máximo provecho 

de los suelos, pudiendo conjugarse con actividades relacionadas como el agroturismo. 

 

MAPA 13.-  Edafológico de la parroquia Alluriquín 

 

Elaborado: Camslog 2023 

 

 

 

 

 
















































































































































































































































































































































































































































































































































